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Presidencia de! Consejo de Mlnlstroa;

Ley concediendo amnistía p  todos los sen' 
¿enejados, procesados 6 sujetos de cual' 
quier modo á responsabilidad criminal 
por los delitos 6 faltas que se mencionan. 
Página 710.

Ministerio de Haciŝ da:
Ley relativa á la conversión de las Cargas 

de Justicia en Deuda perpetua interior al 
4 por 100.—Páginas 710 y 711.

Otra disponiendo que el 31 de Agosto de 
1917 cese el arriendo de la fabricación y 
venta exclusiva de pólvora y mezclas ex' 
Dlosivas de todas clases  ̂y estableciendo á 
partir de IP de Septiembre del mismo 
año un impuesto sobre el consumo de re
feridas pólvoras y mezclas explosivas.— 
Páginas 711 y 712.

Otra concediendo autorización al Ministro 
de este Departamento para variar en la 
forma que se publica la organización iw- 
dusirial de las minas de Almadén.—Pá
ginas 712 y 713,

Otra relativa á arbitrios especiales por los 
servicios del ramo de Aduanas.—Páginas 
713 y 714,

Otra autorizando al Ministro de este Depar• 
lamento para arrendar separadamente y 
á entidades distintas la fabricación y la 
venta de cerillas y toda clase de fósforos, 
con arreglo á las bases que se publican.— 
Páginas 714 y 715.

Otra concediendo á D.  ̂Matilde López Me
jorada, viuda de D. Estanislao Figueras 
y  Moragas, la pensión de 5.000 pesetas 
anuales.—Página 715.

0 tra concediendo un suplemento de crédito 
de 2.100,000 pesetas al actual presupuesto 
de gastos del Ministerio de la Guerra con 
destino al completo pago de los haberes 
devengados por los Generales, Jefes y Ofi
ciales sin destino de plantilla.—Página

Otra concedietido un crédito exíraordiñario 
de 1.600.000 pesetas á un capitulo adicio
nal del presupuesto de gastos del Minisié' 
rio de la Gobernación con destino á soco
rrer, indemnizar y reparar, con la ejecu
ción de obras de interés local, los daños 
causados parlas tormentas é inundaciones 
y temporales, ocurridos desde el mes de 
Mayo último, y para realizar obras de 
defensa encaminadas á prevenir su repe
tición.—Páginas 715 y 716,

Ministerio de la Gcî rra:
Real decretó indultando de la pena de muer

te impuesta al soldado Ali-Ben-Yüali- 
Fatma, perteneciente á las Fuerzas regu
lares indígenas de Ceuta, número 3, con
mutándosela por la inmediata de reclu
sión militar perpetua,—Página 716.

de
Real decreto disponiendo que el domingo 21 

de Enero próximo se proceda á la elección 
parcial de dos Señad ores por la provincia 
de árense.—Página 716.

Uslslerlo de iasiraedón fúbliea f ieüas irteâ
Real decreto fijando las coñdiciones que se 

requieren para desempeñar el cargo de 
Vocal permanente de la Junta facultativa 
de Construcciones civiles.—Página 716.

Ministerio de Fomento;
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de i irector general de Comercio, 
Industria y Trabajo, á D. José Gómez 
Acebo y Cortina, Marqués de Cortina.— 
Página 716.

Otro nombrando Director general de Comer
cio, Industria y Trabajo, con la categoría 
de Jefe superior de Administración civil, 
á D, José Nicolau Sabater, Diputado á 
Cortes.—Página 716.

Mlnlstarie de Hacienda:
Real orden fijando con carácter general los 

precios máximos sobre vagón en estación 
de partida de carbones minerales destv

nados al consumo del hogar y al ahaHic- 
cimiento de las pequeñas industrias. 
Págnias 716 y 717,

Otra prohibiendo temporalmente, hasta nue
va orden, la exportación ai extranjero, 
desde Ganarías, y desde Gruta y Melilla, 
por vía marítima, de los artúndos qm íf 
mencionan - Página 717.

Ministerio de la Gobernaolon:
Real orden resolHendo los concursos á que 

hace referrncia el artículo 21 de la ley de 
12 de Junio de 1911, reformado por la du 
29 de Diciembre de 1914, sobre el tégimm  
de casas baratas.—Páginas 717 á 72L

Adiríiñiétrgtefés C««lrai{u

EsTADo.—Subsecretaría.—Sección de Po=
lit ic a . Anunciando que él Gobernador 
de Mauricio ha dispuesto que todas las 
personas que desembarquen en aquella 
colonia inglesa, deberán ^siar provistas 
de pasaporte—Página 724.

HACiENDA.-~Dirección General de Adua* 
nas.^ Circular dictando las disposicionts 
que se publican, encaminadas á que por 
las Aduanas se dé cumplimiento á lo es
tablecido en las Reales órdenes de este 
Ministerio de 24 y 26 de Noviembre úlii-: 
mo y 9 del mes actual, que prohíben ín 
exportación de los artículos que se men
cionan.—Página 724.

Anexo 1.^~Obsbrvatorio Central Ml-
TEOROLOGIOO. — OPOSICIONES.— Sü BAS
TAS. ADMINISTRACIÓN P r o v i n c i a l . 
A n un c io s  o fic iales  del Banco de Espa
ña (Î wfl'í>).—SANTORAL.-E sp ectácu los. 

An ex o  2.0— E diotos.— Cu ad r o s  b s t a d m -
TICOS DE

H a c ie n d a .— Intervención general de la  
A dm inistración del Estado.— de 
la recaudación liquida obtenida durante 
el mes de Noviembre próximo pasado.

F om ento .—Dirección General de Asri- 
cultura, Minas y Montes.—Fá/ado d*- 
mostrafivo de las mferm?,dades infeeto- 
contagiosas gus han atacado á los ani
males domésticos en España durante si 
mes de Julio del año actual.
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PARTE OFICIAL

m isr a H c a  n a  « k»  »s  b j b t m s

B. M. el Rey Don Alfonso X lil (q D. g.) 
continúa sin novedad en su importante 
salud.

El Jefe Superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo que sigue: 

cExcmo Sr.: El Decano de los Médicos 
de Cámara, me dice en la tarde de hoy lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: El Profesor D. Sebastián 
Kecasens, con esta fecha, me dice:

«Tengo el honor de poner en conoci
miento de V. E. que la fiebre que se ini
ció en la noche de ayer á S, M. la R eina  
(q. D, g.), ha remitido en el día de hoy.»

»Lo que de orden de S. M. el Rey (que 
Dios guarde) tengo la honra de partici
par á Y. E / para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio, 2S de Diciembre 
de Í9Í6.=E1 Jefe Superior de Palacio, El 
Marqués de la Torrecilla.
»Señor Presidente del Consejo de Minis

tros.»
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 

Infintes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

IkH V
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y  la Constitución, R e y  d e  España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed; que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1,̂  Se concede amnistía á to
dos los sentenciados, procesados ó suje
tos de cualquier modo á responsabilidad 
criminal, sea cualquiera el Tribunal ó ju
risdicción que hubiere impuesto la con*- 
dena, ó ante el que se halle pendiente el 
proceso, por raión de delitos de ios que 
se enumeran en los casos siguientes:

1.̂  Los delitos y las faltas cometidos 
por medio d© la imprenta, el grabado ú 
otra forma mecánica de publicidad, ó por 
medio de la palabra hablada en reunio
nes ó manifestacic nes públicas de cual
quier clase, con excepción de los delitos 
que sólo pueden perseguirse á instancia 
de parte, menos cuando ésta sea Senador 
6 Diputado á Cortes, y en asunto que se 
relacione con su manera de interpretar 
©1 servicio público.

Gozarán igualmente de los beneficios 
de esta Ley las agravaciones de pena que 
sean consecuencia de [quebrantamiento 
de condena impuesta, en toda clase de 
causas seguidas por delitos cometidos 
por medio de la imprenta, ©1 grabado ú 
otra forma mecánica de publicación,

2.̂  Los comprendidos en las Seccio
nes 2.  ̂y  3.®̂ del capítulo y en l^s 1.̂

y 3.̂  del capítulo 2,®, título 2.̂  del libro 2.® 
(con exclusión de los previstos en los ar
tículos 198 á 202, ambos inclusive) y en 
los ardcülos 266, 269 y 273 del Código 
Penal.

3.® Los de rebelión y sedición, cuando 
no sean militares los condenados ó pro
cesados, con excepción de los casos en 
que se hubiere producido agresión á la 
fuerza armada, y de aquellos á quienes 
se hubiera impuesto la pena de reclu
sión perpetua, que se conmutará por la 
de extrañamiento, confinamiento ó des
tierro, según el prudente arbitrio de los 
Tribunales sentenciadores.

4.® Los cometidos con ocasión de 
huelgas de obreros, así como las trans
gresiones previstas y penadas en Ta ley 
de Coligaciones y Huelgas.

Se exceptúan ios culpables de delitos 
comunes que se cometieran con ocasión 
de los enumerados en los casos prece^n- 
tes, así como los de agresión á fuerza ar
mada.

5.® Los de desobediencia que hubieren 
consistido en el quebrantamiento del des
tierro impuesto por la Autoridad guber
nativa, en virtud de las facultades que le 
concede la ley de 23 de Abril de 1870.

Art. 2.̂  También se concede amnistía 
á los condenados por delitos electorales, 
una vez cumplidos los requisitos que es
tablece el artículo 83 de la vigente ley 
Electoral.

Art. 3.̂  ̂ Igualmente se eoncode amnis
tía de las responsabilidades en que ha
yan incurrido las clases ó individuos de 
tropa del Ejército que hasta ía fecha de 
esta ley hubiesen contraído matrimonio 
faltando á las prescripciones legales.

Este beneficio se hará extensivo á los 
Sacerdotes y á los Jueces municipales 
que hubiesen autorizado los matrimo- 
nioB celebrados en la forma á que se re
fiere el párrafo anterior.

Art. 4.® Serán extensivos los benefi
cios de esta ley á los coiidenados por sen
tencia firme á penas correccionales ó le
ves, si desde la fecha de las mismas hu
bieren transcurrido los plazos señalados 
que para la respectiva prescripción se 
fijan en el artículo 134 del Código Penal, 
cualquiera que sea la forma procesal en 
que conste practicada Ta notificación, 
siempre que el condenado acredite ante 
el Tribunal sentenciador haber observa
do buena conducta durante los plazos en 
que ha corrido la  precitada prescrip
ción.

Art. 5.® Las personas que por virtud 
de los procedimientos á que se refieren 
los artículos anteriores, estén detenidas, 
presas ó extinguiendo condena, serán 
puestas inmediatamente en libertad, si 
de ella no estuvieren privadas por otra 
causa; y las qu© se hallen fuera del terri
torio español podrán volver á él, debien
do sobreseerse libremente los procesos, 
cualquiera que sea la situación en que se 
encuentren Ips sujetos por ellos á res

ponsabilidad criminal, salvo la civil que 
so reclame á instancia do parto legítima.

Esto, no obát ante, en el caso á q ue se 
refiere el número del artículo i.®, cuan
do la pena que pudiera imponerse fuera 
superior á la de cadena temporal, según 
ia escala del artículo 26 dei Código, y ©n 
las causas correspoíidientes á ios delitos 
electorales continuarán éstas por sus trá
mites hasta la bou  ten e l  a dtfinitiva, pro- 
cedióndose entonces á lo que hubiere lu
gar conforme á la condena que recayere, 

Art. 6.® Los que considerándose con 
derecho á ios beneficios de esta Ley, no 

. hub iesen sido comprendidos en ellos por 
el Tribunal corresj^ondiente, podrán en 
cualquier momento soiicitaiTo del m is
mo, sin que por razón de plazo pueda 
irrogárseles perjuicio alguno.

Art. 7.̂  Por los Miqisterios de Gracia 
y Justicia, Guerra y Marina, se adopta
rán las medidas y se dictarán las dispo- 
cioncs que sean conducentes, según la le
gislación de cada Departamento para la 
eficacia de esta Ley, y se resolverán, sin 
ulterior recurso, las dudas y reclamacio
nes que *su ejecución pueda suscitar.

Por tanto:
( Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni-

; dad, que guarden y hagan guardar, cum- 
\ plir y ejecutar ia presente ley en todas 
; sus partes,
i Dado en o  ̂vr'irJftrcs do Diciem

bre de mil n a i'm 
í XO EL REY.
: El PreslcieDte del Consejo de Ministros,
 ̂ Alvaro Fígiioroa.

l lI S T iM O ' m  HACIli'BA '

liH V E S
Don ALFONSO XÍIÍ, por la gracia de

Dios y la Constitución, R e y  de España:
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.̂  Las cargas de justicia de 
carácter perpetuo que figuran actualmen
te en los presupuestos del Estado y las 
que se hallan reconocidas para incluir 
©n sucesivos presupuestos, quedarán con
vertidas en Deuda perpetua interior al 4 
por 100, con referencia á ía fecha de 1.® 
de Enero de 1917, y con cupón de 1.® de 
Abril dei mismo año.

La conversión se efectuará de oficio en 
los términos señalados para ia conver
sión voluntaria en el artículo 1.® de la 
Ley de 18 de Junio de 1885, ó sea en títu
los de la expresada Deuda en cantidad 
necesaria á producir un interés igual al 
75 por lio d© las rentas que se consignen 
en ©1 pr©supuesto á favor de los respecti
vos perceptores.

Art. 2.® Las cargas de Justicia de ca- 
•̂ácíer temporal que ge hallen recopQci-
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das y cuya renta figure en la actualidad 
en los presupuestos del Estado, serán ob- i 
jeto igualmente de conversión, con refe- • 
renoia á la fecha de 1.̂  de Enero de 1917. 
Esta conversión habrá de efectuarse en 
razón al importe del valor actual de la 
renta, reducida en un 25 por 100, según 
lo dispuesto en la citada Ley de 1885, y 
á la edad de cada uno de los perceptores, 
aplicando á tales datos las tablas de mor
talidad aceptadas por el Instituto Nació- í 
nal de Previsión, para calcular el capital 
en Deuda perpetua interior al 4 por 100  ̂
que deban percibir los interesados en | 
equivalencia de las cargas de justicia | 
temporales que se hallen cobrando. ?

Art. 3.̂  En el plazo máximo de un 1 
año se procederá de oficio á la revisión ¡ 
de los expedientes en que se hayan reco- ; 
nocido las cargas de jusíicia que figuran j 
en ©1 vigente presupuesto, en lo que se I 
refiere al derecho de los actuales percep- | 
tores.

La entrega de los títulos que deban 
emitirse como consecuencia de la conver-  ̂
sión quedará en suspenso hasta que esté ¡ 
hecha la revisión en cada uno de los ex
pedientes. Entre tanto se abonará á los 
perceptores de las cargas no revisadas 
ios intereses que á éstos correspondan.

Art. 4.® Los títulos de la Deuda que 
se hayan de entregar por efecto de la 
conversión dispuesta en los artículos an
teriores, quedarán á disposición dé los 
interesados en la  Caja de la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas, de 
donde podrán recogerlos con sólo la de
mostración d© su capacidad civil y la 
identificación de su personalidad.

Art. 5.̂  Los residuos que resulten en 
la conversión de cada carga do Justicia y 
en la división de cada una entre sus dis
tintos perceptores, así c@mo el importe 
de aquellas cuyo valor en conversión sea 
inferior al de un título de la serie G de 
la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
se entregarán en metálico. A este efecto, 
la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas remitirá á la del Tesoro Pú
blico los títulos que sean necesarios, á 
fin de que, mediante su negociación, se 
obtenga el metálico indispensable para 
satisfacer los referidos residuos.

Art. 6.̂  Cuando los perceptores de las 
cargas de justicia sean Corporaciones ci
viles ó instituciones de Beneficencia ó 
Instrucción pública, que, con arreglo á 
las leyes, necesiten autorización superior 
para enajenar sus bienes, se les entrega
rán inscripcipnes intransferibles de Deu
da al 4 por 100 interior, por el valor co
rrespondiente, en lugar de títulos al por
tador.

De igual modo se procederá cuando 
ios perceptores de cargas de justicia ten
gan el carácter de usufructuarios de las 
mismas, lo cual se hará constar en las 
correspondientes inscripciones, así como 
las condiciones en que se haya estableci
do el usufructo,

24 Diciembre l i l i

Art. 7.® La partida de 450.000 pesetas 
que como crédito provisional figura en
tre las obligaciones generales del Estado, 
en el artículo 6.° del capítulo 12, sección 
tercera, á favor de la Diputación foral y 
provincial de Navarra, será también ob- | 
jeto de conversión, autorizándose al Go- j 
bierno para que con la Diputación intere
sada fije la suma que resulte de dicha 
conversión, y para que una vez fijada en- ¡ 
tregüe á dicha Corporación una inscrip- ¡ 
ción intransferible de Deuda perpetua i 
interior al 4 por 100, con vigencia tan í 
sólo hasta fin del año 1917.

Antes de esa fecha la Diputación foral 
y provincial de Navarra y el Estado ha
brán de tener finalizada la liquidación 
del crédito correspondiente á la indicada 
partida de que se trata, y en el caso de 
que no se hubiese ultimado todavía por 
falta de la aportación necesaria de ante
cedentes por parte de aquella Corpora
ción, ó por resultar imprecisos los del 
Poder central y los de dicha Diputación, 
el Ministerio de Hacienda dispondrá, 
ateniéndose á lo que resulte de lo actua
do y á principios de equidad, oyendo 

I siempre á la Diputación previamente, la 
; suma que como saldo de liquidación deba 
i fijarse y el modo de satisfacerla; y dará 
: cuenta en su día á las Cortes de la reso- 
I lución que hubiese adoptado,
i Art. 8.® A partir de la promulgación
I de esta ley, no se reconocerán nuevas 
I cargas de justicia, sino en virtud de ley 

especial para cada caso. 
i Art. Lo establecido en los artículos
I anteriores se entenderá, en todo caso, sinI ' ^
I perjuicio de lo preceptuado en el capítu- 
\ lo 3.® de la vigente ley de Administración 
I y Contabilidad de la Hacienda pública 
I de 1.® de Julio de 1911.
I Art. 10. Queda autorizado el Ministro

de Hacienda para disponer la ©misión 
i de Deuda perpetua interior del 4 por 100 

©nía cantidad precisa, y los títulos de 
cada serie de la misma que sean necesa- 

: rios para ©1 cumplimiento de esta ley^
I Por tanto:
f Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 
i ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto- 
I ridades, así civiles como militares y ecle- 
I siásticas, de cualquier olaso y dignidad, 

que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á Yeintitrés de Diciem
bre de mil novecientos dieciséis.

YO EL REY.
m Miaistr© H&eittaim,

Santiago ÍM,

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y  la  Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed; que las Cortes han 
decretado y  Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1."̂  El arriendo de la fabn- 
oacióa y venta exclusiva de pólvora y

mezclas explosivas y demis productos 
que comprende la tarifa que se rae. á con
tinuación, autorizado por el aríieiilo 3.̂  
de la Ley de 10 de Junio do 18-37, cesará 
el día 31 de Agosto de 1917.

A partir de 1.*̂  de Septiembre del mis
mo año, el Estado percibirá un iríipuesto 
sobre el consumo de las pólvoras y mez
clas explosivas de todas clases.

El impuesto que se establece en el pá
rrafo anterior se percibirá con arreglo á 
la siguiente tarifa:

Clase de materias explosivas. 
Artículos para usos industriales: 
Pólvoras de mina y en polvo para pi

rotécnicos, 0,30 pesetas kilogramo.
Dinamita número 3 y explosivos do se

guridad reglamentarios, 0,80 pesetas ki
logramo.

Las demás substancias explosivas, 1,25̂  
pesetas kilogramo.

Cápsulas para barrenos:
Dobles, 0,50 pesetas centenar.
Triples y cuádruples, 0,75 pesetas cen

tenar.
Las demás, una peseta por centonaiv 
Mechas para barrenos:
Sencilla y la doble, 0,75 pesetas hectó- 

metro.
Las demás, 1,25 pesetas hootómetro. 
Artículos para caza y deportes: 
Pólvoras de caza, negra, 1,50 pesetas 

kilogramo.
Idem sin humo, 3 pesetas kilogramo. 
Cartuchos vacíos, 0,75 pesetas cen*’ 

tenar.
Cartuchos cargados en el extranjero: 
Para escopeta y fusil, 2,50 pesetas cen-» 

tenar.
Para carabina y pistola y revólver, 2,25 

pesetas centenar.
I Para Flobert, 0,75 pesetas centenar. 

Pistones:
! De escopeta do chimeaee^ o,05 pesetas? 

centenar.
De récaiübio y los demás, 0,15 pesetas 

ééntenar.
Pirotecnia:
Petardos para señales y cohetes graní- 

fugos, 0,25 pesetas uno.
Cohetes y fuegos artificiales, 0,05 pese

tas kilogramo.
Los tipos de esta tarifa podrán ser au

mentados hasta un 20 por 100, si el im 
puesto no llegara á producir ocho millo
nes de pesetas anuales, y los explosivos 
no tuvieran precios superiores á los se
ñalados como máximo cuando se concer
tó el arriendo del monopolio. Deberá su
primirse este aumento si durante dos 
años consecutivos la recaudación del im 
puesto llegara á 10 millones, pudiendo 
restablecerse en el caso de que durante 
dos años consecutivos dicha recaudadoa 
no llegará á ocho millones.

Art. 2.® El impuesto se satisfará por 
medio de precintos adheridos á ios en
vases, del modo que reglamentariamente 
se determine.
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En los productos de fabricación nació- 
nal, la fijación do los precintos se efec
tuará e>i oí momonto en qno los géneros

Por lae polveras, merclas es'piosivas y 
demás pruánGíios señalados en la tariía 
íM. a ■í.á'''ño ro so ImporteB. del
orñ^-'io V , V' se'“5 g
su iriírodaeeiOii eo h\ Península, islas 
Balearos ó posesiones del !N orte de A tri
ca, mediaiiío la colocación, también de 
rr''cJ" As en km envases, del modo que 

[0zoa laglarneritarianiente. El gra- 
dra n que, acieniás de los correspoiidien- 

ue^eclios arancelarios, se impone por 
©sta ley sobro ei consumo de las mate-» 
rias antes expresadas do procedencia ex
tranjera, no será inferior al 10 por 100 
del Booalado para los productos simila
res de fabricaeióíi nscional, que no estén 
recargados especialmente en ia tarifa del 
artículo anterior,

Art. 3A La circulación de las pólvO' 
ras j  mezclas explosivas se realizará 
siempre acompafiada de guí îS, A lo;á en» 
vasQS ©xt€;.rioreB con que se presenten di- 
cbos prodiic"¿os á las Empresas de trans
portes acompañará además un certiíioa- 
do expresivo de haber quedado satisfe
cho ©i impuesto. Los almacenistas.y ven
dedores de los productos sujetos al tri
buto estarán obligados á conservarlos y 
i^enderlos con sus precintos intactos, sal* 
'FO lo que se disponga respecto d© las ven- 
im  al por mienor.

El Beglameiito que se dicte para la 
aplicación ci0 esta Ley señalará de mane
ra perfectamente ciara cómo se puede 
obtener completa garantía técnica res
pecto á la eñcacia, rencitolento y seguri
dad quo dnl)an reunir las pólvoras, raez' 
olas exoluslvas y mechas, determinando 
ia Autorinad especial que deba vigilar ia 
calidad de estos productos y los iábora- 
torios Q dopc/snonciiiS que hayaii do in-
tervenií’, , i '

También detarminaiá c3l Kegiamento
las condiciones en que los que auíjuieran 
y empleon estos producios puedan acu
dir á los Centros oflciaJes para su com
pleta gara o i -i, así como las sanciones pe
nales en qiu* nemTÍfáñ los fabricantes 
que no cnnipliesen ias díBpoBicioiios re- 
^iam©iitari,as,.

ArL 4A Lm  producí-os sujetos al im
puesto podrán sor exj!‘Qr¿ados con las ga
rantías y condiciones que reglamentaria" 
inente se dateiiiiiiieii*

Art, 5A Las penas que señala para la 
defraudación ia Ley de 3 do Beptieni" 
bre de 1904 para todos ios actos, que la 
misma comprende, serán aplicables, en 
los respectivos casos, á ia infracción 4e 
las disposiciones precedentes y de las que 
0 © dicten para su ejecución.

La A d m in is t r a c ió n  dispondrá el cierre 
de las íáDiicaB en que se demuestre de 
un m o d o  e v id e n te  q u e  se han realizado 
fraudes en esto impuesto reincidiendo en 
^lios más de tres v^oes cleiiírq Uíi áño

ó más d© dos si r e p r e s e n ta n  en jiinto una 
cantidad superior á 5.00Ó p e se ta s / ,

A los responsables de falta de defrau
dación que resulion Insolventes se les 
aplicará la pena subsidiarla señalada en 
©I artículo 29 de la ley de Contrabando y 
Bofraudación de 3 de Septicmbro de 1904, 
á cuyo efecto los Dolcgados do Haciendaj 
una V6Z declarada la insolvencia, pasarán 
las diligencias al Juzgado de ÍRstrucción 
correspondiente en el término de un mes.

Art. 6.® Las pólvoras de guerra que se 
elaboren en las fábricas del Cuerpo da 
Artillería, y las pólvoras y demás pro
ductos que se importen del extranjero ó 
s© adquieran en fábricas españolas para 
ios ramos de Guerra y Marina estarán 
exentas del Impuesto. Podrán ademáa ' 
circular libremente, siempre que ©1 trans
porte se realice por cuenta del Gobierno 
ó vayan consignadas á una Autoridad 
militar y para servicios militares. Las 
pólvoras que los ramos de Guerra y Ma
rina vendan por ÍTrñiiÍ0S á su servicio 
serán gravadas con el ioipuesío en el 
acto de la venta.

Art, 7A El Reglamento «letermina-'á 
las atribucior¿es de las Autoridades y res
guardo de la Hacionda para la inspec
ción de las fábricas, transportes, almace
nes y expendedurías á los efectos de 3a 
investigación del impuesto.

Art. 8.® La fabricación y la venta de 
pólvoras, mezclas explosivas y demás 
productos señalados en la tarifa del ar
tículo 1.® estarán sujetos á todos ios im
puestos y contribuciones del Estado que 
les sean aplicables.

Asimismo quedarán sujetas las fábri
cas, almacenes y depósitos á las prescrip
ciones relativas á la salubridad pública 
y á la seguridad de las personas y de 
bienes, corno igualmente sometidas á 
inspección especial con el fin de que en 
todo momento el Gobierno conozca la 
cantidad y clase de los productos elabo
rados en cada fábrica y los contenidos en 
cada depósito ó almacén. En caso de gue- 
ira ó grave alteración del orden público, 
el Gobierno podrá requisar ios produc
tos, regiamentar la fabricación y movili
zar el personal y las fábricas,

DlSFOBíCIOIíES lUANSlTORlAS

Primera. El impuesto se hará efectivo 
en lA de Septiembre d© 1917 sobre todas 
las pólvoras, mezclas explosivas y demás 
productos comprendidos en la tarifa del 
artículo 1.®, sujetas al mismo que en 
aquella fecha se hallen en las fábricas, 
depósitos y expendedurías de que dispo
ne ó que utiliza para el cumplimiento de 
su contrato la Bociedad Unión Española 
de Explosivos.

El Ministro de Hacienda adoptará an
ticipadamente las medidas necesarias 
para la efectividad de esta disposición.

Segunda. Las existencias procedentes 
del arriendo que á la terminación del 
w sm o se hallen en poder de particula

res, quedarán también sometidas al im 
puesto. La Sociedad Unión Española de 
Explosivos vendrá obligada á abonar á 
la Hacienda el importe de dicho impues
to también por lo que á los particulares 
se refiere, mediante las formalidadOvS que 
ai efecto so establezcan.

Torcera, íbiraeía lo s  tros primeros 
años do exacción dol impuesto, si ios 
precios en fábrica de la pólvora, mezclas 
explosivas y demás productos de fabrica
ción nacional, comprendidos en la tarifa 
del artículo i.®, excedieren de los señala
dos 011 la establecida al concertarse ei 
monopolio vigente, el Gobierno podrá 
acordar, previo informe de la Junta de 
Aranceles y Valoraciones, la exención 
parcial ó total de los derechos de impor
tación de los productos extranjeros.

Cuarta, SI Gobierno, oyendo á ía Co
misión protectora de la Producción na
cional y al Consejo de Estado en pleno, 
podrá conceder, durante un período de 
tres años, á partir de 1.® de Septiembre 
de Í9Í7, á las personas ó Sociedades es
pañolas que establezcan en España nue-"̂  
vas fábricas de pólvoras, materias explo
sivas y demás productos comprendidos 
en la tarifa del artículo 1.®, exenciones 
totales ó parciales de impuestos por tres 
años como máximo, á condición de que 
se obligue á vender sus productos á pre
cios inferiores á los señalados en la tari
fa establecida al concertarse ei arriendo.

No podrá ser objeto de exención ©1 
impuesto sobre el consumo de pólvora y 
de mezclas explosivas que se establece 
por el artículo i.® de esta ley.

Quinta. Ei Ministro de Hacienda po
drá autorizar, desde luego, la creación y 
funcionamiento de nuevas fábricas de 
mezclas explosivas, pólvoras y cartuche
ría de todas clases, tomando las medidas 
necesarias para impedir la venta de sus 
productos en ei mercado nacional hasta
1.® de Septiembre de 1917, desdo cuyo día 
quedarán las fábricas y productos suje
tos únicamente á los preceptos de la pre
sente ley.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos dieciséis.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Santiago Alba.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed; que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente; 

Artículo l*® Se conceded al Ministro
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(lo Hacienda las autorizaciones siguien
tes:

Primera. Para variar la organización 
industrial de las minas de Almadén, en
cargando del régimen y administración 
de su explotación á un Consejo de Admi- 
nistradón, que residirá en Madrid, ac- 
tuaj’á hasta fin del año 1921 y estará bajo 
la dependencia directa del Ministro de 
Hacienda.

El Consejo de Administración se com
pondrá: de un Presidente, delegado del 
M inisterio de Hacienda, dos Inspectores 
generales del Cuerpo de Minas, un alto 
funcionario del Ministerio de Hacienda, 
un Vocal del Instituto de Rof )rmas So» 
cíales, un Abogado del Estado y un In
geniero de Minas, que actuará de Secre
tario, teniendo todos ellos voz y voto.

Una Comisión de obr; ros de las minas 
y sus Establecimientos, elegida por sus 
sindicatos profesionales, será oída por 
este Consejo en reuniones periódicas ó 
expresamente convocadas, acerca de las 
condiciones del contrato de trabajo y su 
debido cumpiimierito-. ,

En el transcurso del tiempo que ha de 
fuocionar*el Consejo de Administración 
podrá ensayar éste ios siguienees proce- 
diaiiontos de explotación: 

á) Arrendamiento en pública licita
ción de las obras y servicios necesarios 
para ja producción de azogue, siendo 
preferidas en estos eontratos de arrenda
miento las entidades compoostas por los 
obreros dedicados á 'lo s  trabajos de las 
minas, y, en defecto de tales entidades, 
aívuellas otras que acreiiteo. que oonce- 
dcii cu la explotación una parsicipación 
en ios benencios á dichos obreros.

Eli estos con trate-s el ti 00 del arrenda
miento será sit-mpro inferior á ios pre
cios á que hayan resuliado las oporacio* 
nes arrendadas en la última campaña; se 
fijará en ellos el número mínimo y má
ximo de las unidades de obra sobre que 
verse el arrendamiento; contendrá ia 
obligación del arrendatario de someterse 
á las condiciones técofeas que la Admi
nistración señale en cuanto al orden, dis
posición y seguridad da los trabajos y 
cuantas otr-as estioio el Oonsejo ríe Ad- 
minÍBíración necesarias en defensa délos 
iniereses públicos, y especialmente de los 
obreros ocupados en las operaciones 
arrendadas.

It) Contratos colectivos de copartici
pación con las Asociaciones ó Agremia
ciones de las clases obreras, ya para to- 
das, ya para algunas de las operaciones 
de la produoGÍón de mercurio, sobre la 
base de conceder á dichas Asociaciones 
una partici oaeién los bencñci-oB quo
el Estado logre por ias economiaB que so 
Consigan 0.11 la expío «.ación.

b') La ñjación de un jornal mínimo 
para iina labor mínima, con premios 

la mayor cantidad de trabajo ren
dido, sin que, en ningún caso, pueda ex- 

la labor máxima do la cantidad

que técnicamente se determine que, sin 
perjuicio para su salud, puede rendir el 
obrero.

D) Antes de celebrar cualquier ciase 
de contrato de trabajo será oído el Insti
tuto de Reformas Sociales. Este organis
mo emitirá infc?rme astiidlaiido la nece
sidad y posibilidad de realizar el contra
to quo se intent =) llevar á cabo.

En todo caso los contratos de trabajo 
se redactarán conformo á los modelos 
que proponga el Instituto de Reformas 
Sociales.

Segunda. Para reducir las plantillas 
do los obreros á los que so juzguen ne
cesarios en la explotación de las minas, 
oyendo á las Asociaciones ó agremiacio
nes obreras, y para indemnizar á los que 
se den de baja en la actual plantilla, en 
los térraÍDos que fije 0I Oonsojo de Ad
ministración, teniendo presente los f¿iños 
de servicio prestados, la clase de éstos y 
la edad de dichos obreros.

Tercera. Para disponer que el Conse
jo de Administración estudie y proponga 
ia pronta ep-^cución, que habrá de reali
zarse en el plazo máximo de cuatro años, 
de las obras necesarias para la electrifi
cación de los seTvicios, conducción de 
aguas, construcción de ferrocarril que 
una las minas con la línea general, esta
blecimiento de la perforación mecánica 
y cuantas obras sean necesarias para per
feccionar la explotación de las minas y 
colocar la higiene en los trabajos de las 
mismas en el más alto grado que sea po
sible-. Las obras podrán realizarse por 
cualquiera de los métodos que, á pro
puesta del Consejo de Admirdstración, se 
designeo.

Oii:-a'ta. Para asignar al Gonsejo de 
.Administración y á ios elomentos direc
tores una participación en las economías, 
que en ningún caso excederá del 10 por 
100 de las que se obtengan en ia explo
tación de las minas.

Quinta. Para variar, oye/nlo al Insti
tuto Nacional de Previsión, y sobra la 
base del respeto de los derechos adquiri
dos, ehsistema da retiro x>ara los obreu'os, 
disminuyendo las edades para los obre
ros que trabajan en ei interior de la mina 
y que lleven, cuando menos, veinte años 
de trabajo en el Establecimiento.

Sexta. Para v^stabiocer por vía do en
sayo todas aquel las industrias que pue
dan estimarse como complementarias del 
beneficio de las minas de Almadén, con 
miras á una ¿nejor utilización del traba
jo de ios obreros y á las distiotas apbca- 
clones que para m, economía y la defensa 
necionan ' U ic , ó ¡vueden toner los mi- 
iiovaies o

S épíeru. .. , .  d m t r i b u i r  e n  I n f o r m a

que V.-.UIÍÍ0 .liía.cí Cu..: V eiden¿e ios crCdiiOS
que figuren en I-)s presupuestos ge.nera- 
les del Estado para el perso.Bal y gastos 
de explotación délas minas de Alraudeo, 
extendióndoso la aiitorizacióíi á rnodiñ- 
car las plaatillas y fijar los sueldos, sin

admí-sujeción á ia vigente olasificaci 
nistrativa.

Octava. Para dictar las disposicionos 
que sean necesarias al cumplimiento de 
las anteriores autorizaciones, dando ciien' 
ta á las Cortes dei uso que haga de las 
mismas.

Art. 2,̂  El Consejo de Adminístmción 
de la mina estudiará y propondrá al Mi
nisterio de Hacienda un plan de aprove
chamiento de la Dehesa da Castilseras 
para su mejor utilización y aplicación á 
las necesidades de los obreros empleados 
en las minas.

Art. 3.*̂  Se autoriza ai Gobíonio, oyen
do al Consejo de Estado, á dictar dispO" 
siciones provisionales, que ostablozcaB 
el régimen legal de administración y  
contabilidad de la Hacienda pública, 
aplicable á la administración directa de 
las minas de Almadén.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, as! civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, euiii- 
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Dlciom^ 
bre de mil novecientos dieciséis,

¥ 0  EL RE¥.
gil Ministro í!e ríaci«.íiicía,

Kautkp áíbí?.

Don ALFONSO X llf, por la graclít río 
Dios y la Constitución, Rsv de Eb-puña; •

A todos los que presente vi oren y en
tendieren, sabed: que las Gô x  ̂ o.;.* '-h" 
cretado y Nos sancionado lo sígiüorrie.:

Artículo 1.̂  Se autoriza al Míaistro d 
Hacienda para que oyendo prevíanióo te 
á las Gáoiaras de OoTo.ercio. Li 1 '"i - «e 
Navegación determino los dereciios con 
que en lo sucesivo hay an de rom«inorar 
los particulares coaatoB aorvíoios 
cíales ó extraordi.oarios m oractlquen en 
interés do los mismos, quedan*1 o lerusi- 
qantemente prohibido que por-cualquler 
otro concepto se perciban obvencionas 
gratificaciones ó in.dü.rníiizacio!ios do n in 
gún género.

' Eu ningún caso podrán excodav los 
derechos y remuneraciones á quo m  re
fiere esta Ley de las obvenciones que so 
percibieron hasta ahora.

Iguaimeiíte so auvorizn ai M.‘nÍ,iO'o fio 
Madoilda para ol 8  ̂ ]>or .-v.

)r o,
\ . i . ' • ,m

“ mejoras ucí ; 
. Gs . j.r . . ■

cuanto so recaudo
so re-nore odo art 
ue* graiLiV?aciono 
de ios eríií: .<eado3 
Arí u a ; i a qv jorsí u, *  ̂  ̂  ̂fi
■aitorno, lOiiidnido Oil COilsfi; .'XO 
servicios preataáos. pero sro cr 
ninguno do aquédup ccpfi 
sean loa dedhio: qm  *
, Art. En el presupumua 

sos del Estado figurará la corres .̂

Mr-'ríc
fie

J J
'*í ■■ los 
ciujr á 
ra que
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te partidaj g ^  calcu
le  qae producir en cada ejercicio

d0rec3lios especiales establecidos en
esta Ley,

Asimismo en el presupuesto de gastos 
Se deteriiiiiiará la cuantía de los que ori
ginen las gratiñcacioneg, indemnizacio- 
B6S ó mejoras de sueldo á los funciona
rios del Cuerpo pericial de Aduanas y 
personal adiíiinistrativo y subalterno.

El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
del uso que haga de esta autorización.

Por tanto:
Mandamos á todos ios Tribunales, Jus

ticias, Jeies, Gobernadores y demás Au- 
íoridades, así civiles como militares y 
eclesiástieas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
mB parteso

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mii novecientos dieciséis.

E l M inistro de HaciencÍR,

A lk.

YO EL REY.

©OH ALFO ÍTSO  XIÍI, p o r  la  g r a c ia  de 
M o s  y  la  O o-nstitiic ión , R e y  de España;

A todos loB que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de- 
eretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo IF Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para aiTendar separadamente 
y á entidades distintas la fabricación y 
la venta de cerillas y toda clase de fósfo
ros, con arreglo á las siguientes bases:

Base lA  L o s  arrendamientos se adju
dicarán en concursos públicos, entre pro- 
ponentes españoles, observándose las 
formalidades que se determinen en los 
respectivos pliegos de condiciones.

Los concursos se celebrarán ante una 
Jun ta  formada por ei Bubsecretario del 
Minisíerio de Hacienda, Presidente; ei 
Director general del Monopolio de 'Geri- 
llas, el Iiiterv"’Ctor general, ei Director 
general de h) Corríencioso y los Directo
res d© L.S h-/.ai©das üspoclales de ínge- 
iijGfüS de Minas y Centrai d@ Ingenieros 
íiidrasiiiaies corno Voeaies, y un Jefe de 
St / '/ j i i  d /  la Geiivrai de dicho
Moiiop^ l ío ,  ! a &í gn ad o  por el  Ministro, 
come Srcreta*-io.

L a Jü rd a d a rá  su dlciameii sobre las 
propúsloiones presentadas, y la roESolo 
clon se ?. do piará por el Consejo de Mi
nistros, 1 1;repuesta: Jc4 de ílacienda, pre
vio ÍRÍOTLze' dkcl Consejo de Estado.

So publicarán en la G a ceta  d e  Ma d r id  
las proposiciones prt3Bentadas, los dic- 
táíiiCiies d/s la  J u n te ,  los yoíos  particula
res, eii su caso, y las lesoluciones del Go
bierno.

Esto podrá desestimar todas las pro
posiciones si así lo considera eonve- 
nleiite.

E l  coíitráübta de cada servicio , estará 
obligada á i>restar la fianza que se deter
mine.

Las obras que el contratista de la fa
bricación realice, conforme á la base 2.®' 
y á ios créditos líquidos que el mismo 
tenga contra el Estado por consecuencia 
de suministros de cerillas, podrán com
putarse en el 50 por ICO de su importe 
para la constitución ó sustitución de la 
fianza definitiva.

Las que tienen prestadas en metálico 
los actuales fabricantes y los resguardos 
que posean por razón del valor de sus 
fábricas expropiadas y aún no pagadas, 
se computarán por su total importe, tan
to para el depósito previo ai concurso 
como para la fianza definitiva, siempre 
que se Justifique, en legal forma, que los 
fabricantes favorecidos por esta disposi
ción no tienen pen ^b?níe con el Estado 
responsabilidad ni /lienta de ninguna 
especie.

El concurso de fabricar/^n no ; /  
convocarse antes de los sesenta dian -i 
guientes ai de la promulgación de esta 
ley, y se celebrará dos meses después de 
la convocatoria. A los efectos del extre
mo primero del pliego de condiciones á 
que se refiere lá base 2.% so publicará, al 
mismo tiempo que la convoeatoriá, en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , la relación general 
de los edificios y maquinaria con que 
cuenta la Hacienda, y de los lugares en 
donde se hallen, á fin de que puedan ser 
examinados por los que deseen acudir á 
dicho concurso.

Base 2.® Él contrato, en la parte rela
tiva á la fabricación, se celebrará por 
quince años. Podrá, sin embargo, ser res
cindido en todo tiempo por la Hacienda, 
avisando al contratista con un año de 
anticipación.

La rescisión sin causa dará derecho al 
contratista á percibir, además de la In
demnización á que se refiere el núme
ro 3.̂  de esta base, otra igual á los bene
ficios industriales que en el año anterior 
á la rescisión hubiera obtenido dicho 
contratista.

El pliego de condiciones aprobado en 
Consejo de Ministros, determinará loa 
derechos y obligaciones del contratista, 
comprendiendo especialmente io s  si
guientes extremos:

IN Se eiitregaráii al contratista, me
diante "inventario, ios ediíicios y la ma
quinaria que aquél señaiw e n  b u  proposi
ción como necesarios para la ejecución 
del servicio y pertenezcan á ios expro
piados por ei Estado, sean ó no de ios 
que se utilizan en la fabricación actual
mente.

2.̂  Serán de eiienía del contratista las 
reparaciones ordinarias y ei seguro de 
inceíidios-

La construcción por el contratista de 
nuevos ediñdos, las mejoras extra'.rdi 
narias en los actuales y la adquisición de 
maquinaria, no podrán hacerse sino con 
la aprobación previa de la Hacienda y 
sujetándose á loa requisitos y condicio' 

H 3S que ésta señale.

Gaceta de Madrid. 8B§

3.® Al terminar ei contrato ó á medí* 
da que deje de utilizarlos, el contratista 

, devolverá á la Hacienda los edificios y la 
J maquinaria que hubiera recibido de ella,
? siendo responsable de las pérdidas y de- 
: terioros no debidos á uso adecuado ó 
; á caso fortuito. La Hacienda, á su vez, 
I abonará al contratista, al finalizar el con- 
' trato, el importe de las. mejoras extraor- 
■ diñarlas y de las nuevas máquinas, si 
í se hubiera cumplido la condición im* 
i puesta en el número 2.% deduciendo del 
I coste ©1 5 por 100 anual, por amortiza- 
í ciÓB, en las primeras, y el 10 por 100 en 
j las segundas, ó, si así conviniera á los 
; intereses dol Estado, mediante tasación 
 ̂ pericial del valor efectivo.

I 4,̂  Se determinarán las clases de ce- 
I rillas que han de ser objeto de la fabri- 
\ cación y sus condicícnes reglamentarias.
1 El concurso versará sobre los precios á 
j que el propon ente se obligue á sumiiiis- 
1 trarlas á la Hacienda.
I Las clases contratadas podrán ser mo- 
I diñcadas ó suprimidas, así como se po- 
I drá crear otras nuevas, cuando convenga 

á ios intereses de la Hacienna.
Se establecerá lo antes posible la fabri

cación de fósforos do madera. La adqui
sición de maquinaria y la construcción 
de locales á este efecto se sujetará á !os 
requisiíoF señalados en los números pre- 
cedeníeB, y la determinación de las clases 
de fósforos so hará por la Haeioíida-.

5.̂  Los precios á que habrá de sumi
nistrar el contratista las ciases de ceri
llas y fósforos nuevas ó refo.rmadas se 
fijará por la Hacienda, Los de las clases 
ya establecidas se revisarán cada año, en 
razón del aumento 6 baja que hayan te
nido las primeras materias en ei año an
terior. En ambos casos será oído el con
tratista, j  so procederá previo dictamoii 
del GJaustro do la Escuela Central de fn- 
genÍGTOS liidustriaies y con informe dol 
Consejo de Estado.

El contratista producirá y entre
gará para la venta, merisualmente, las 
cantidades de labor (pie la Hacienda le 
fije. Deberá además formar en los sois 
primeros inesesy coiiBervar durante todo 
el contrato un repuesto bastante para las 
necesidades del con sumo en tros mes es.

7.̂  La Hacienda, por medio del per
sonal técnico especial de la Dirección Ge
neral del Monopolio, inspeccionará i a ad
quisición de primeras materias, la elabo
ración de ios artículos, la ejecución da 
las construcciones ó instalaciones nue
vas y el uso que se haga de ios edificios 
y do la maquinaria; estando obligado el 
contratisía á atender sus indicaciones.

8.® Se consignarán ios descuentos, co
rrecciones y penalidades que habrán de 
apiicarse ai coniratista en caso de suiní- 
nistrar labores defectuosas ó inútiies, ó 
de faltar á los requisitos y condimones 
mencionadas en ei extremo segundo de
la base 2H

9.̂  Las condiciones de contrato de
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trabajo se fijarán con a i T e g l o  á las le
yes vigentes, y se exigirá el, más esc:ii- 
pulbso cumplimiento do lis  leyes sani
tarias y prcteetoras de los trabajadores, 
así como dol acuerdo internacional de 
Berfia do 2G de BepHombreVie 1906.

Base I b Q jx .it catonizado el Minis
tro de ííacloaa.. i í , «íoiicerta.r'- en pri-'' 
mer téroiino co^ 1̂  don),paíiia Arreiida- 
taria de Taba^uo las condicionas en quo 
podrá encargarse dol sor válelo de trans- 
porte, custodia, investigación y venta de 
cerillas y do toda ciase de fósforos.

El contrato será roscindibie á voluntad 
del Estado, sin iademaización de perjui
cios. En ei so determinarán las poblacio
nes donde deban estabiecerso almacenos 
y depósitos, el surtido que en elloB y en 
las expeiideduríaB .habrá do tener siem
pre la Compañía Arrendataria do Taba  ̂
eos, la forma do hacer podidos y pagos y 
la de llevar la contabilidad.

Si no se realizara el concierto con la 
Compañía Arrendataria se convocará á 
un concurso para llevar á cabo el contra
to relativo á la venta, que se celebrará 
por cinco años, piidieiido ser prorrogado 
por otros cinco. El coiicarso versará so
bre el tanto por ciento con relación ai 
precio de venta á que el proponente so 
obligo.o á realizar ei servicio, debiendo 
determinarse es pedal oü.ente en al pliego 
de coíKílcioiiOB, como daivchos y deberes 
del contratista, los siguientes:

lA Kabrá de establecer almacenes en 
todas las capitales de provlDcia, cabezas 
de partido y poblaciones don do exista 
Admiíiislración subalterna de Tabacos.

2.̂  Gou.B0rvará todas Izs expendedu
rías actuales y establecerá las nuevas que 
so señalo por la H a c i c u d a ,

Si los actuales DolegiBdos para i a venta 
estiman convenjonte á sus intereses cons
tituirse en entidad conoursanto, i.>odrán 
utilizar, tanto para el depósito previo ai 
concurso como para la lianza definitiva, 
los resguardos que poseen por razón de 
sus cargos, siempre que sejustiñ [iĉ  oa 
legal forma qii0 Bxz tienen pendientes 
con el Estado rcsponsaoilidados ni cuen
tas do Bi.nguna especie.

Dirigirá á ia Hacienda sus podi
dos, Cüu Obligación do tener sivjíiipre oii 
los al rnacenovS surúíio para- dos meses, y 
en las oxpende<lurías para quince días.

4G Podrá nombrar libremente á los 
almacenistas y cxpendedoros, y determi
nar sus remuneraciones.

5.̂  Satisfará al contado el valor en 
venta de las cerillas que reciba, con de
ducción del tanto por clcnío ñjado en su 
proposfcíón.

6.’̂ La forma en que se hayan do pa-, 
gar los portes se determinará en los plie
gos de condiciones que se redacten para 
los dos concursos.

Base 4.̂  Tanto el contratista de la fa
bricación como f'l do la venta podrán «er 
autorizados para, inedianio oi nombra
miento de agentes, á su costa, contribuir 
á la persecución del contrabando y de la

defraudación, tenienclo derecho al impor
to íntegro de los géneros (jue se decomi
sen y do las multas que so ir2i|)0iigan en 
los expedieiites que por su gestión so 
promuevan.

Alt. 2A Podrá el Gobierno concertar 
especialmente la fabricación y la venta, 
ó sólo ia venta, de aparatos encendo- 
dores.

Podrá igualmente o i Gobierno cele
brar un contrato especial para el sumi
nistro de cajas y demás onvases da las 
cerillas conteniendo anuncios, caso en el 
cual ei contratista .quedará obligado á 
adquirirlos al precio quo se fije, no supe
rior al costo que los mismos envases ten
gan para ól á la sazón.

En ambos casos so requerirá ía cele
bración do concurso y el acuerdo del Gon 
sejo de Ministros.

Alt. 3T Los edificios y la maquinarla 
actuales que no se en tregüen al contra
tista, 80 pondrán en venta por la Ha
cienda.

Art. 4T Q'iocla derogado el Real de
creto de 9 do Febrero de 1.911, que esta
bleció la ezpiotaeióu directa del monopo
lio de cerillas por ei Estado, en cumpli
miento de lo dispuesto por la ley de 29 
de Julio de 1910.

Art. 5/̂  Ei Ministro do Hacienda dará 
cuenta á las Cortea del cumplimiento de 
la presente ley y dictará el Reglamento 
para su cjpcución.

Por tanto:
Mandarnos á todos los Tribunales, Tus- 

tioias, Jefes, Gobernadores y deiruiB Au
toridades, así civiles como militares y 
ecJesiásiicas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presento ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos dieciséis.

YO EL REY.
®1 MJdIsíto do Rsr-ieíiíiñ,

Santiago Alb.

i Don ALFONSO XIIT, por la gracia de 
Dios y la Constitación, Rey de España;

A todos los que l a  presente vieren y 
entendieron, sabed: quo las Gorfes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

A^rticulo 1.̂  ̂ Se ííoviceda un suplemen
to do crédito de 2 100.000 pesetas á la Seo- 
cióii capítulo 12, artículo L̂ , del 
actual Pre.supuesto de gastos del Minis
terio do la Guerra, con dOvStino al com
pleto pago de los V>aberes devengados 
por los Generales, Jefes y Oficiales sin 
destino de plantilla.

Art. 2.̂  Se concede igualmente otro 
suplemento de crédito de 6.000.000 de pe- 
sotas á la Sección 12, «Ministerio de ia 
Guerra», capítulo artículo 2A, «Cuer
pos armados».

Art. 3.® El importe de los dos suple
mentos de crédito se cubrirá en la fox’tna 
determinada por el artículo 41 de la v i
gente ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuindes, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como milÍTares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado exi Palncio á veiní tres de Id- 
eiembre de mil novecientos dieciséis.

y o  R F A x
Üf M inistro de nact^nda.

Sajitiagíí fiba.

Don ALFONSO X iH, por Ja gracia de 
Dios y la Constíluchjü, Rey de España;

A todos ios qi!o h-i presente vieren y 
entendieren, o - I :  qû ' O.s Cortes han 
decretado y Nos s.anciooado lo siguiente:

Artículo únía-.). So concede á DA''Ma
tilde .López Mejorada, viuda de (.> Esta 
nisiao Figueras y Moragas, la pensión de
5.000 pesetas anuales.

Por tanto:
Mandamos í todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobornadores y demás Au
toridades, así civiles como m.ilitar^s y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos dieciséis.

El M inistro de .Hacienda,

Saníiago dba,
YO EL REY.

Don ALFONSO XHI, por la gr.acia de 
Dios y  la Constitución, R e y  de Españ»;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo lA Se concede un crédito ex* 
traordinario de ITOJ.OOO pesetas á un ca
pítulo adicional dci presupuesto de gastos 
vigente del Mioistorlo de la Gobemaclóa 
con d' s iu o  ñ socorrer, indemnizar y re
parar, con la Hjecüc.ión do obras do inte 
rés ioi:al, los daños causados per las lor 
mentas ó inua iaclones y temporales ocu 
rrido.s desde el mes de Mayo dhimo, y 
para realizar obras de defensa enea mi 
nadas á proveidr su ropeticion.

Art. 2A Ei Gobierno dictará con ur
gencia las disposiciones conducí ntcs al 
más eficaz reparto de los socorroséin- 
demnizaciones á que se refiero ei artícu
lo anterior.

Art. 3."̂  La parte de crédito q îe al 
finalizar el presente año quede sin inver
tir, so transferirá al presupuesto de gas
tos de 191?.

Art. 4.® El importe del crédito que se 
concede se cubrirá en ia forma determi
nada por el artículo 41 de la ley de Ad
ministración y  Contabilidad do la Ha
cienda pública.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y  d e m á s  Au-*
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torfdadeá, así civiles cómo militares y 
©clesiásticasj de cualquier clase j  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos dieciseis.

R? Ministro de Hacienda,
y o  EL REY,

lia.
45-,

iliSTIíRíO OI lA eUIERA
Í> " HBAL DECBBTO

Vista la sentencia dictada por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 11 
del corriente mes, por la cual se condena 
á la pena de muerte al soldado Ali-B ui- 
Yilali-Fatma, perteneciente á las Fuerzas 
regulares indígenas de Ceuta, n amero B, 
por el delito de deserción ai frente del 
enemigo, mediante el abandono del ser
vicio de armas; y teniendo en cuenta las 
especiales circunstancias que concurrie
ron en la comisión del delito,

Vengo en concederle, á propuesta de 
Mi Consejo de Ministros, indulto de la 
pena de muerte impuesta, con mu tan de
soía por la inmediata de reclusión m ili
tar perpetua, quedando subsistente lo 
demás que determina la parte dispositi
va de la sentencia.,

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil Rovecieiitos dieciséis.

fil Ministro di* ía Cr.ierrfí,
Í “OstÍ!l

ALFONSO.

M M m iD  m u á

ítBAL DECRETO
Habiéndose convocado á elecciones par

ciales de dos Senadores por la previ o cía 
de Orense, para el día 7 de Enero próxi
mo, por His Reales decretos de ?4 y 21 
del corriente y oo habiendo siiio posible 
hacer eb^ctivas dichas convocatorias por 
las dificultadas de coniuoicación produ
cidas por los temporales reinantes:

Visto el artícid.o 58 de la ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877 refonríado por la 
tic 29 do Febrero df?

Veiiigo en decrctror lo siguiente:
E: rio ni logo 21 de Enero de 1917, se pro

cederá á la eleocicn parcial de dos Sena
dores por ia provincia do Orense, para cu
brí r las vacantes producidas por fallecí 
miento de los Sres. D. Gustavo Baüer Mor- 
purgo y D. César Lúa oes y Alonso.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.,

íim JíDiéfiíiz,

f í W A

EXPOSICION 
SEÑOR; Anteriores leyes do Presu

p u e s t o s  Y o n ía n  d e t o r m in a n d o  e x p r e s a *

mente las condiciones necesarias para 
ejercer el cargo de Vocal permanente en 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles, á la que están encomendadas las 
funciones consultivas é inspectoras pro
pias de esta especialidad en los servicios 
del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes.

La enumeración de aquellas condicio
nes especiales fué después recogida por 
el Reai decreto orgánico del servicio de 
Constriíccioaes civiles, que lleva fecha 4 
de Septiembre de 1908; pero con poste
rioridad á esta fecha, las leyes de Presu
puestos han suprimido la designación 
expresa que antes hacían, creando, como 
conseouencia de ello, una situación legal 
no bien definida pues hay motivo para 
suponer en este siiencio, una derogación 
implícita de ios preceptos do aquel Real 
decreto.

Es conveniente, pues, diterminar de 
nuevo qué disposiciones deben regular 
para lo sucesivo el nombramiento de ios 
Arquitectos á quienes se encomiende el 
desempefio de estos cargos, cuya impor
tante mis 1(3n y fuíiolones deben ser ga
rantidas por especiales condiciones de 
competencia acreditada.

En atención á estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á ia aprobación V. M. el siguien
te proyecto de D'^creto.

Madrid, 22 de Diciembre do 1916
BEI^OR:

4  L  R, P, de V. M.,

Jílfe m é .

REAL íym m m TO
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo uíente:
Artículo único Para iosompeñar el 

cargo de V*cal permaneace de la Junta 
facdltatíva de Ooristrs.^cciones civiles se 
requiero sor Arquitecto español y tener 
alguna de las condiciones siguientes:

1.̂  Ser Académico da número de la 
Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando.

2.** Ser Catedrático numerario de la 
Escuela Superior de Arquitectura, con 
quince años de antigüedad como tal Pro
fesor numerario.

3.̂  Haber sido pensionado, en virtud 
de oposición, en la Academia Española 
de Bellas Artes, en Roma, habiendo cum
plido el tiempo y las obligaciones regla
mentarias de la pensión, teniendo ade
más veinte años de ejercicio profoío'oaal.

4.̂  Haber prestado servicios profesio
nales al Estado, á la provincia y al mu
nicipio, con antigüedad en ia carrera de 
quince años, cuando menos.

Provista una vacante con arreglo á al
guna de las anteriores condiciones, para 
la vacante siguiente será nombrado un 
Arquitecto en quien recaiga condición 
distinta, estableciéndose al cuarto nom
bramiento la ponderación de representa- 
c i e n e s ,  q u e  h a b r á  d e  c o n t i n u a r  s u c e s i y a -
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mente, aunque sin determinarse turno, y 
sí sólo la designación que, respetando 
las cuatro cualidades enumeradas, acon
seje el mejor servicio.

Dado en Palacio á veintidós de Di'* 
ciembre de mil iiovecieutos dieciséis.

ALFONSO.
I 13 Ministro de Instrucción Pública 
I y Bélíafl Artes

Jaüo Biirell,

ilIlTEEíO m IOM1ST0 ^
i

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Director general de Comercio, 
Industria y Trabajo Me ha presentado 
D. José Gómez Acebo y Cortina, Marqués 
de Cortina.

Dado en Palacio á veintitrés de Di- 
cíembí^e de mil novecientos dieciséis.

'  ̂ ALFONSO.
h.j :i;íiiiisíro de Fomenta,

?imA (lassst.

En atención á las circunstancias quo 
concQiTen en D. José Niooiau Sabator, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarlo Director genex'al 
de Comercio, Industria y Trabajo, con la 
categoría de Jefe superior de Adminis
tración civil, 

f Dado ©n Palacio á veintitrés de Di
ciembre de mil iiovecioiitos dieciséis.

ALFONSO.
Bl MinisÉyo de Fomento,

Rafae! íJasset.

i ilMSTIMO m B E IE P S  '
REALES ORDENES

' limo. Sr.: La Junta Central do Subsis
tencias, con Ifecha 3 del actual, ha eleva
do á esto Ministerio el dictamen si-
gil ten ie:

(cExcrno. Sr.: Esta Junta Central, conti
nuando el estudio del problema de la 
tasa de los carbones minerales destina
dos al consumo del hogar no comprendi
dos en la Real orden de 28 de Noviembre 
próximo pasado, después de consultar 
cuantos antecedentes estimó necesarios 
y de oír la opinión do personas compe
tentes en la materia, adquirió el conven 
cimiento de que en general, á los pro
ductos de las cuencas mineras leoneBB, 
palentina, cordobesa (con excepción de 
Pefíarroya, ya tasada) y sevillana, cabe 
señalarles fundadamente tipos máximos 
de ventas en punto de origen, parecidos 
á los fijados para los asturianos, j  de que 
los lignitos aragoneses y las hullas cata
lanas requieren un régimen análogo al 

. establecido para los de Puertollano.
! Pero si esta tasa resultó relativamente 

sencilla por lo que afecta á las minas de 
antigua vxplotación, se ha tropezado, en 
cambio, con dificultades verdaderamente 
insuperables de momento al tratar de 
aquellas que por su escasa importancia 5 

1 por hailarso á graneles distancias dol fo*
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rrocarril no empezaron á laborarse 6 á  ̂
Tenderse sus productos hasta que las 
circunstancias actuales permitieron que 
tuvieran fácil y relativa salida en el mer
cado, pp* lo cual, y ante la urgencia de 
resolver lo que afecta á la mayoría del 
país consumidor, esta Junti, prescin" 
diendo de los casos aislados que puedan 
presentarse, acordó en sesión celebrada 
en el día de ayer proponer á V. E.:

1.̂  Que se fije con carácter general 
los precios máximos sobre vagón en es
tación de partida de carbones minerales 
d estinados al consumo del hogar y al 
abastecimiento de las pequeñas indus» 
ti’ías, como complemento de los señalados 
en la Real orden de 28 de Noviembre ya 
citada, con sujeción al detalle siguiente:
CUENCAS MINERAS DE LEÓN, FALENCIA, 

CÓRDOBA ( c o n  e x c e p c i ó n  DE PEÑARRO
YA, YA TASADA) Y SEVILLA.

Precio de venia por tonelada.
Clases de carbón:
Cribado, 37 pesetas.
(lalleta, 37,
Menudo, 27.
Aglomerados, 88.
Granza, 27.
Cok fuerte ó metaliirgico, 51.
Cok de pila, 32. »

Antracitas del Norte, 43 pesetas.
Ovoides, 35.

CUENCA MINERA CATALANA 

Galleta, 35 pesetas.
Cribado, 37.
Menucio, 19.

C U E N C A  A R A G O N E S A 

Lignitos . —  Utrillas.
Cribado, 35 pesetas.
Gal iota, 34.
Granza y menudo lavado, 26.
Moquinenza (Zaragoza). Sobre vagón 

en la estación de Fayón, 29.
CUENCA BALEAR

Cribado, 29 pesetas.
Menudo, 13.
Y 2,® Que las Juntas provinciales de 

Subsistencias, siguiendo el mismo pro
cedimiento determinado en el apartado
2.̂  ̂ de la repetida Soberana disposición 
de 28 de Noviembre último, fijen el au
mento de precio que en cada localidad 
debe pesar sobre el señalado, cuidando, 
en todo caso, de que el de venta al consu
midor guarde la proporción debida con 
el que se establece sobre vagón en esta
ción de partida, y dando cuenta de sus 
acuerdos á la Central, á los efectos del 
artículo 21 dei Reglamento para la ejeea* 
eión de la vigente ley llamada de Subsis
tencias.

Lo que en cumplimiento del precitado 
acuerdo me honro en comunicar á V. E 
á ios efectos oportunos.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  
(q. B. g\) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone, ;

Lo que de Real orden participo á V. I. 
par® su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V, I. muchos 
años. Madrid, 22 de Diciembre de 1916.

ALBA.
Señor Presidente del Comité ejecutivo de 

la Junta Central de Subsistencias,

limo. Sr.: Por Reales órdenes de 24 y 
25 de Noviembre último y de 9 del mes 
actual, ha quedado prohibida en la Pen
ínsula é islas Baleares la exportación de 
varios artículos empleados en la alimen
tación humana y animal, así como el 
carbón vegetal, cuya salida se ha permi
tido hasta dichas fechas mediante el pago 
de un gravamen; en las citadas disposi
ciones se provie-iO que quedan exceptua
das de la prohibición aquellas exporta
ciones cuyo destino definitivo sea las 
Posesiones españolas del Norte de Afri
ca, Canarias, Río de Oro, Fernando Póo 
y Zona de inñuencia española en Ma
rruecos.

El régimen excepcional de estos paí
ses presenta como ineludible la adopción 
de medidas coercitivas que impidan qqe 
las mercancías px’ohibidas una vez im
portadas en Jas regiones que se citan, 
puedan ser reexportadas al extranjero, 
falseando de este modo el fin primordial 
que ha inspirado la concesión de que se 
trata:

Considerando que la disposición más 
eficaz para lograr el ñn propuesto, es 
ampliar la prohibición existente en la 
Península é islas Baleares á los puertos 
francos de Canarias, Ceuta y Melilla, me
dida pertinente á la competencia que la 
legislación vigente atribuye á este Mínis-> 
terio, y

Considerando que el Ministerio de Es
tado es el Centro de quien depende la 
administración é intervención de los te
rritorios de Fernando Póo, Río de Oro y 
Zona de influencia española en Marrue
cos, á él corresponde, por lo tanto, la 
adopción de las medidas que se conside
ren procedentes para lograr el mismo 
efecto que en las posesiones anterior
mente mencionadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer:

1.*̂  Queda prohibida temporalmente, 
hasta nueva orden, la exportación al ex
tranjero desde Canarias y desde Ceuta y 
Melilla, por vía marítima, de los artícu
los que á continuación se expresan: aves 
de corral, caza de todas clases, carnes 
ahumadas y curadas, jamones y carnes 
saladas, tociao y manteca de cerdo, arroz, 
trigo, harina de todas clases, garbanzos, 
judías secas, lentejas, las demás legum
bres secas, patatas, azúcar común, embu
tidos, huevos, ganado vacuno, lanar, ca
brío y  de cerda, cebada, avena, habas se
cas, algarrobas ó garrofas, salvado, alfal
fa, heno y carbón vegeta).

2.^ Que se signifique al Ministerio de

Estado la conveniencia de adoptar igua
les medidas respecto á Río de Oro y Fer
nando Póo, y

3.̂  Que por el citado Ministerio so or
dene á los Interventores de las Aduanas 
marroquíes en la Zona de inñuencia es
pañola, así como á las Autoridades mili
tares que tienen mando en la misma j 
ejerzan vigilancia sobre el destino ulte
rior de las mercancías antes citadas de 
origen español que se importen en la re
ferida Zona, y que no permitan la extrac
ción de cantidad alguna de las mismas 
fuera de los límites de aquélla, más que 
cuando pudiera comprobarse que los ar
tículos de que se trate son producto del 
suelo marroquí y no proceden de expedi
ciones de origen español introducidas en 
dicho territorio desde los puertos de la 
Península é islas Baleares.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Diciembre de 1916̂

ALBA.
Señor Director general de Aduanas.

MMSTEEÍO m M  GOBEIMCIéíí
REAL ORDEN 

limo. Sr.: El limo, señor Presidente áoí 
Instituto do Reformas Sociales, se dir ige 
á este Ministerio con fecha 19 del co
rriente, y por acuerdo del mencionado 
Instituto, remite el informe referente 
al reparto de la cantidad consignada en 
el presupuesto vigente para subvencio
nar á las entidades constructoras de ca
sas baratas.

El citado informe dice así:
«De conformidad con lo dispuesto Oít 

las Reales órdenes del 1.° y 26 de Agosta 
del año actual, se han convocado los con- 
cursos á que hacen referencia los artícu” 
los 21 do la ley de Casas baratas de 12 de 
Junio de 1911, reformada por la de 29 de 
Diciembre de 1914 y 97 del Reglamento 
da 11 de Abril de 1912, para distribuirla 
cantidad consignada en los presupuestos 
vigentes del Estado, con destino á favo
recer la construcción de casas baratas.

En primer término, estima necesario 
este Instituto hacer presento, una vez 
más, el reducido número de Sociedades 
que ha acudido al primero de dichos; 
concursos; tres solamente, de las cuales 
una no reúne las condiciones legales y  
reglamentarias, pues no ha realizado 
ninguna operación de préstamo, y las 
otras dos han obtenido préstamos, poro 
de escasa cuantía, en relación con la can
tidad que como abono de intereses po
dría ser distribuida, y  que en el presento 
año asciende á la suma de 235,000 pese
tas, 50 por 100 de la subvención delñílsta- 
do, siendo así que los intereses quo ha
brán de abonarse sólo representan 772,55 
pesetas.

Es decir, que en el tiempo Iransciirri-* 
do desde la implantación de esta ley
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telar, ni ios esfuerzos re^sllzados por los 
Institutos Nacional de Previ si5n y de 
Reformas Sociales, que á este efecto ce
lebraron Ja segunda conferoBcia do Cajas 
de Ahorro, Montes de Piedad y Banco 
Hipotecario, á ’a que concurríó una nu 
merosa representación de dichas entida
des, ni los acuerdos adoptados en aque
lla Rgam'blea, han tenido la suíidente 
eficacia para conseguir que se concedan 
préstamos á las SociedadeB cooperativas 
Cónstrucioras de casas baratas, para que 
puedan realizar el elevado propósito de 
resolver probleme de tanta trascenden
cia en nuestra patria, como es el do p ro 
porcionar vivienda econóiiiiica ó higiéni
ca á las ciases modestas.

La propuesta de este Instituto para 
que se reformase el artículo 2 rd o  la ley 
de 12 de Junio de 1911,'que motivó la 
promu] gación de la ley de 29 do Dioiciii- 
bre de 1914, evita que quede sin apli
cación la casi totalidad del prim er 50 
por 100 de la subvención del Estado (en 
este año 235 000 pesetas); pero aunque, 
en virtud de aquella reforma, pueda ser 
distribuida entre los j>articularos y Socie
dades constructoras de casas baratas, no 
por eso deja do ser lamentable que no 
Be dedique á favorecer los medios que el 
legislador estimó como más beneficiosos 
para fomentar las construcciones reali
zadas por las Sociedades cooperativas»

En cuanto al segundo do los concursos, 
el Instituto se complace en hacer constar 
que el resultado ha sido satisfactori(5, 
pues á él ha acudido aproximEdaniente 
el mismo número de Sociedades y p a r 
ticulares que al celebrado el año ante
rior, el cual, como se sabe revistió una 
mayor importancia - que los efectuados 
en los primeros años de vigondia do la 
ley, y el total de las cantidades que se 
justifican haber invertido en las cons
trucciones, excede ea 242.802 peseias 83 
céntimos á la cifra acroditada en 1915 
por igual concepto»

PRIMER OONOURSO
El artículo 21 reforinado de la Ley dis

pone que se destine el 50 par 100 do la 
subvención ai abono de intereses do las 
sumas obtenidas á préstamo, qiio no de
venguen más del 5 por 100 annaJ, do las 
0ajas de Ahorro, Montes de Piedad, Banco 
Hipotecario ó IjisfitucionGS de cródiio re
conocidas legalmente por las Sociedades 
cooperativas organizadas para la cons
trucción de casas baratas, propiedad do 
BUS socios.

Si en algóiii caso no pudiera darse á 
este prim or 50 por 100 dicha aplicación, 
ya por no haberse verificado ningún prés
tamo de aquella clase, ó ya porque esta 
clase de préstamos no so hubiera hecho 
en la cantidad suficiente para agotar di
cho tanto por ciento, ésta, ó la caotidad 
que de él sobrare, se destiriará á acrecer 
en la forma taxativamente dispuesta en 
©1 citado artículo 21 reformado, las sub
venciones que se conceden con cargo ai

j segundo do los concuisos que se convo
can para repartir la cantidad que anual
mente figura en ios Presupuestos del Es
tado para fomentar la oonsírucción de 
casas baratas.

AI segundo conciirso han acudido, den
tro del palzo fijado en la convocatoria, 
las Sociedades sigaíem es:

1.  ̂ Cooperativa de eonstruooíón obre
ra salmantina, Ralaniaoca. Esta Coopera
tiva ha recibido do la Caja do Ahorros y 
Monte de Piedad da Balamanea 10.000 pe
setas en tres prestamos, coo garantía hi
potecaria al 5 por 100 da interés anual; el 
primero, de 2.500 pesetas, el día 81 de Di- 
clem.bre de 1915; el segando, de 3,000 pe
setas, el día 25 de Febrero del corriente 
año, y el tercero, de 4.500 pesetas, el día 
27 de Marzo dol mismo año.'

Han trarisciirrido hasta el 30 de Junio, 
fin dol trim estre natural, anterior al con
curso: geis meses del prim er préstamo, 
62,50 pesetas de intereses; ciento veinti
séis días del segundo préstam o, 51,63 
pesetas de intereses, y noventa y cinco 
días del tercer préstamo, 58,42 pesetas 
de intereses, que hacen un total de 172 
pesetas y 55 céntimos, devengadas por 
intereses basta la citada fecha.

2.^ La PropiedadCooperativs.M adrid, 
Esta Sociedad, según el iafornia do la 
Jonia de fomento, no ha realizado n in 
guna operación de piAstamo, y, por tan 
to, no tiene derecho á acudir á este con
curso.

3.  ̂ La Constructora Obrera, Barcelo
na,—Esta entidad, que recibió subven
ción en el pasado año por un préstamo 
de 12.050 pesetas que le hizo la Caja de 
pensíonos para le Vejez y de Ahorros, 
de Barcelona, solicita on este concurso el 
abono de los intereses correspondí entes 
ai año traRBCurrido desde i.° do Julio do 
1915 “al 30 de J udío de 1916, en® cctai 
600 pesetas.

P eso tas .

RESUM EN D EL PRIM ER 50 POR 100 
Gantidacl á que asciondo el 50 

por 100 de la subvención que 
figura en ios Presupuestos del 
Estado liara el corriente año. 235 000
Cantidad total que procede, 

conceder, á Juicio ael Insiiiiito, 
como subvención, con cargo á 
esto 50 por 100:
A la  Cooperativa do Construc

ción 01: reí a Salmantiiia, pe
setas 172,55,

A la Con ñamctura Obrera de 
Barcelona, 600 pesetas,  772,55

Resto de este primor 50 por 
por too, que acrece ai se
gundo concurso en la fo r
ma dispuesta en el artícu
lo 21, reformado, do la Ley. 234.227,45

SEGUNDO CONCURSO 

Con arreglo á lo ¡detormioado en el 
artículo 21 de la ley de Casas baratas, 
reformado por ia de 29 de Dioiemb.re de^

1914, el segundo 5 ) por 100 de la canti
dad inclüida en el presupuesto del Es
tado se distribuirá en subvenciones á 
los particulares ó entidades coustruclo
ras de casas baratas, pudiendo destinar
se toda ó parte de dicha cantidad, que 
por esto año asciende á la suma da
235.000 pesetas, á gs rao tizo r el interés 
que devengo en las Obngacíonos que em i
tan las Sociedades cooperativas con el 
fia do. obtener recursos para la ocns- 
triiccióii de casas baratas,.

Dispone además dicho artículo refor
mado quQ acrecerá á. este segundo 50 
por 100 de la. subvención Estado U 
cantidad que sobrare del prim er 50 
por 100, una vez hecha la distribución 
del mismo, en la forma á que se ha he- 

 ̂ oho referencia al tra tar del prim er con
curso. Este remanente se dividirá en 
tres partes, y sedeñtíoaráa dos terceras 
partes á acrecer las subveacíones de las 
Sociedades cooperativas, siempre que 
dichas subvenciones no excedan deí 25 
por 100 del capital invertido' en las cona- 
trucciones, y á garauuzar id intere^ que 
devenguen las obligaciones que emitan 
las Sociedades cooperativas con el fin de 
obtener recursos par^i la construcción 
de casas baratas, siempre que dicho in 
terés lio exceda fiel 5 por 100.

La ioreora p y el sobrante de 
las dos terceras part£5S anteriores, si lo 

; hubiere, acrecerá á las subs encíones con- 
 ̂ cedidas á las demás enBdHd(?s consirue- 
i toras, siempre que no oxeo dan. también 
: del 25 por 100 dol capital invertido.
 ̂ Han acudido á este segundo concurso, 

los 40 particulares y cníida-ies que se ex
presan á continuación:

1.̂  Solicitaado garaiilía do iníiTOSOS 
do las Obligaciones emitida-a 

Como queda dicho anterior monto, el 
I articulo 21 reformado de la Ley, dispon o 
i que <iigual.iiieíi!.o y previos los informes 

dai Instituto de Reformas Sociales y de 
Las Jan tas locales, p'odrá destinarse p a r
to 6 todo de esto 50 por 100, á gariintizar 
ei interés quo do venguen las Obllgacio- 
iifcs que emitan las Sociedades coopera- 
iivas, cvíiiel fin do obtener recursos para 
la construcción de casas baratas. Este in 
terés no podrá exceder nunca del 5 por 
100.9

Han soJicíc&do esta forma de subven
ción, dos Sociolados:

a) La Coioiiia do la Prensa.
Por Real orden de 25 de Dioiombro de 

1915; y de. conformidad con lo informado 
por ei Instituto de Reformas Sociales, se 
acordó coiiceder el b-soeficio de la garan-.. 
tía do intereses con previa previtión do 
fondos y con arreglo á las condiciones 
que en la citada disposición se hacen 
constar á la Colonia de la Prensa hasta 
la cuantía de 200.000 pesetas en Obliga
ciones suscritas.

En ciimplhrdento de aquella Real or
den, y una vez que dicha Sociedad ha 

I^acreditado haber emitido y suscrito Obli
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gaciones por aquella cantidad, se han 
abonado 5»000 pesetas para abono de los 
intereses correspondientes al primer se* 
mestre del año corriente, y resta por sa
tisfacer la misma cantidad con cargo al 
segundo semestre. Procede, por tantoj 
descontar por este concepto la suma de
10.000 pesetas del segundo 50 por 100 de 
la subvención;

b) La Ibérica, de Sevilla, Sociedad 
cooperativa, acude á este concurso soli
citando también la garantía de intereses 
de 100,000 pesetas en Obligaciones emiti
das y  suscritas durante el corriente año, 
teniendo el propósito de seguir emitien
do hasta completar la cifra de 900.000 pe-

E1 Instituto examinó esta petición, y 
teniendo en consideración las razones 
que se tuvieron en cuenta al fundamen
tar la propuesta de concesión de este be
neficio á la Colonia de la Prensa y que 
el capital invertido por esta Sociedad en 
construcciones asciende á la suma de 
108.477,51, y examinando el correspon
diente cuadro de amortización, acordó 
proponer á V. E. que se conceda á la 
Ibérica, de Sevilla, el beneficio solicitado 
por la cantidad de 55 000 pesetas con su
jeción á las condiciones marcadas para 
la Colonia de la Prensa en la Real orden 
citada, procediendo, por tanto, abonarla 
con cargo al segundo 50 por 100 de la 
subvención para el corriente año la can
tidad de 2.750 pesetas, cifra á que ascien
den los intereses de las 55.000 pesetas en 
Obligaciones que se reconocen, y debien
do someter la Sociedad beneficiaría al 
Instituto una propuesta respecto á la 
forma en que habrá de abonársele la can
tidad correspondiente durante los años 
sucesivos.

Resumen del abono de intereses de 
Obligaciones con cargo al segundo 50 por 
100 de la subvención:
Cantidad á que asciende el se

gundo 50 por 100.....................  235.000
Cantidad que procede conce

der á juicio del Instituto por este 
concepto:
A la C o l o n i a  de la

Prensa ............. 10.000
A la Ibérica de Sevilla. 2.750

T o ta l,..   ........... 12.750
Resto del segundo 50 por 100 

para subvenciones á Socie
dades.......................................    222.250
2.® Solicitando subvención directa: 
Han acudido á esta forma de subven

ción las 38 Sociedades que se expresan á 
continuación:

Sociedades ó entidades que no han ob
tenido calificación legal:

1. Ayuntamiento de El Carpió.
2. Sociedad Cooperativa de construc

ción de casas higiénicas y baratas. Ciu
dad Real.

3. Asociación general para la cons
trucción de casa baratas. San Sebastián.

Total, 3.

El Instituto, teniendo en cuenta lo pre
ceptuado en el artículo 102 del Regla
mento de 11 de Abril de 1912, entiende 
que las referidas Sociedades y entidades 
deben ser eliminadas del concurso.

h) Entidad que, á pesar de haber ob
tenido calificación, no justifica haber in
vertido en la construcción de casas bara
tas capital, desde el último concurso en 
que recibió subvención.

1. Sociedad cooperativa constructora 
de casas para obreros. Valencia.

Total, 1.
De conformidad con los acuerdos to

mados por este Instituto en pleno, en la 
sesión celebrada el día 22 de Diciembre 
de 1913, al resolver los concursos celebra
dos en aquel año, y que fueron aproba
dos por Real orden dictada en la misma 
fecha por el señor Ministro de la Gober
nación, el Instituto estima que no es po
sible acceder á la petición de subvención 
formulada por la Sociedad que se ha ci
tado, toda vez que en aquélla no se ha 
acreditado la inversión de capital alguno 
en la construcción de casas baratas, á 
partir de la última fecha en que recibió 
subvención;

c) Entidades ó particulares que han 
obtenido previa calificación, y han cum
plido con los requisitos exigidos en la 
Real orden de convocatoria:

Sociedad cooperativa de casas baratas 
del Centro obrero do Nuestra Señora de 
Gracia. Granada.

Sección para la construcción de casas 
para obreros del Ateneo obrero de Mahón»

Colonia de la Prensa. Carabanchei.
Fomento de la propiedad. Chamartín 

de la Rosa.
El Llobregat. Gironella.
Consejo diocesano de las corporíSvCioAes 

católico obreras. Murcia.
Monte de Piedad y Caja de Ahorros, 

León.
Fomento de la propiedad. Badalona.
Sociedad económica de Amigos del 

País. Málaga.
Junta de patronato de construcción de 

casas para obreros. MMaga.
Caja de Ahorros-Monte de Piedad. La 

Cor uña.
D. Isidoro Cavero López. Santander.
D. Antonio Polidura Murillo. Santan

der.
D. Nemesio Pérez Martínez. Santander.
Cooperativa de construcción Obrero- 

Salmantina. Salamanca.
Círculo de obreros de acción católica. 

Alicante.
D. Bernardo Zapico. La Pola de Cor

dón.
La propiedad cooperativa. Madrid.
D. Augusto Martínez Olmedilla. Ma

drid.
D. Celestino Compaired Cabodevilla. 

Madrid.
D. Enrique Malato Yuste. Madrid.
D. Sebastián Ferrá y Ferrá. Palma.
D, Juan Ventura Koviia. Tarrasa,

D.® Josefa Vallespinosa Sistaré. Ta- 
rrasa.

D.  ̂Modesta Bertrán Royo. Tarrasa,
D.  ̂Rosa Jorba Piñol. Tarrasa.
La constructora benéfica del Círculo 

católico de obreros. Burgos.
La Primera eii Sevilla. Sevilla.
La Ibérica. Sevilla.
La Conciliación. Cartagena.
Mutualidad Obrera Valenciana de Em

pleados de tranvías. Valencia.
Cooperativa de periodistas. Barcelona.
La Constructora Obrera. Barcelona.
Fomento de la Propiedad. Barcelona.
Total, 84.

OLASIFIOAOJÓN DE LAS ENTIDADES CON
CURSANTES COMPRENDIDAS EN EL T IR -

CER 0ONC¥RSO.
El Instituto, al hacer la clasificación, 

se ha ajustado á las normas que fueron 
aprobadas por el Consejo de Dirección, 
por el Pleno y por Real orden del Minis
terio de la Gobernación, en Diciembre 
de 1913, dividiendo las entidades concur
santes en tres categorías:

Primera. Entidades constructoras que 
no se proponen ningún género de lucro, 
ó que, aunque se lo propongan, no exce
da de un 3 por 100, y Sociedades coope
rativas cuyo capital invertido, páralos 
efectos de este concurso, no llegue á
15.000 pesetas.

Segunda. Sociedades cooperativas y 
similares, cuyo capital invertido, para 
los efectos de este concurso, exceda de
15.000 pesetas, y.

Tercera. Entidades constructoras que 
se proponen un lucro dentro de las dis
posiciones vigentes, particulares, cons
tructoras y propietarios de casas baratas»

Para la terminación del capital inver
tido se han estudiado detenidamente los 
datos que figuran en las solicitudes y en 
los documentos que á ella se acompañan; 
se han examinado los balances y Memo
rias de las Sociedades que por estar cons
tituidas ya en el año último, han cumpli
do con este requisito, y se han compara
do aquéllos y éstos con los expedientes 
de los concursos anteriores, debiendo 
advertirse que ios informes que con arre- 
glo á las disposiciones vigentes han emi
tido las Juntas de fomento y mejora de 
habitaciones baratas no aportan, en ge
neral, los necesarios elementos de juicio.

La norma que se ha seguido pai’a la 
determinación del capital invertido ha 
sido la siguiente:

a) Respecto de las entidades que acu
dieron al concurso arterior y justificaron 
entonces todas las inversiones de que 
hacían mérito se han descontado de su 
capital total, alegado en el presente con 
curso, las cantidades invertidas por las 
cuales se les concedió subvención el año 
último, apreciando solamente la diferen
cia que, como es natural, representa la 
cantidad invertida desde entonces acá;

b) En cuanto á los que han acudido 
ahora por primera vez, se les aprecia



.‘iu 2 1 liíciembre i i l 8 U'MCetfi (lo Mfíth'ld. ““ Núiu.

©1 cspiífll justiflcftclo ©n sus (©spoctivos i ©xpu©stss, Is clssifícsción cju© s© tiR li©̂  , orcír uus psud ©1 ropurto el© iii siibê ou**
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(2)

(4)

( 1 1 )

(14)

(IB)

(33)

(6)
( 10)
(12)
(16)

(20)

(21)

(24)
(34)
(35)
(37)
(41)
(42)
(38)

Primera categoría. .

Sociedad Cooperativa de casas baratas del 
Centro obrero de Nuestra Señora de Gra
cia. Granada.      ........     IO.2975OO

Sección para la construcción de casas para
obreros del Ateneo obrero, de Mahón  14 250,00

Consejo Diocesano de las corporaciones cató
lico-obreras. Murcia.    .......................  . 17.250,00

Sociedad económica de Amigos del País. Má
laga . - ..............................        2.862,50

Junta de Patronato de construcción de casas
para obreros. Málaga     3.000,00

La Constructora Benéñca d<3l Círculo Católico 
do obreros. Burgos  .......   20.646,86

T o t a l .  .........    68.305,81

Segunda caiegoria

Colonia de la Prensa. Oarabanchel.....  254.608,19
El Llobregat. Gironella.. . .   .....................  16.900,00
Monte de Piedad y Caja de Aliorros. León . • 9.499,55
Caja do Aborros. Monte de Piedad. La Co

rulla.....................    .   44.639,76
Cooperativa de construcción Obrero Salman

tina. Salamanca  ...............   15.750,09
Círculo de obreros de Acción Católica. Ali

cante . . . .  ..............................       45.503,80
La Propiedad Cooperativa. Madrid   38.950,00
La Primera en Sevilla. Sevilla   73.190,56
La Ibérica. Sevilla. *........................................o 85.455,26
La Conciliación. Cartagena..................  42.132,08
Cooperativa de Periodistas. Barcelona . . . . .  82.000,00
La Contructora Obrera. Barcelona. ........ 44.790,00
Mutualidad Obrera Valenciana de empleados 

de tranvías. Valencia.  .....................  96.598,82

T o t a l .   .......    850.018,02

(7)
(18)
(17)
(18) 
(i9) 
(23)
(25)
(26)
(27)
(28)
(29)
(30) 
(3G 
(32) 
(43)

Tercera categoría.

Fomento de la Propiedad. Ohíimartín    668.345,00
Idem id. Badaíona. . .    142.000,00
D. Isidoro Oavero Lópox. Santander . . .  . . .  13.300,00

Antonio Polidura Marilio. Saritan 1er... . . 15.116,25
Nemesio Pérez Martínez. Santander. . . .  14.500,00
Bernardo Zapico. La Pola de G oróón... . . 120.139,00
Augusto Mardnez OLrníídilla. Madrid.. . .  157.091,84
Celestino CompBÍrod Cahodevílla. M.adrid. 181.535,53
Enrique Malato Y usté. M a d r id .................  12.500,00
Sebastián Ferrá y Ferríx. Palm a................. . 6=232,00
Juan Ventura Rovira. Tarrasa .............. 6.020,00
JosíMa Vallespirsosa Sisóiré, Tarra-ia.. .. 12.500,00
Modesta Bertrán Royo. Tarrasa ...........  9.460,00
Rosa Jorba PHioL Tsrrasíi........................  9.000,00

Fomento de la Propiedad. B irc^rlona............. 140.466,00

T o t a l  .      1.508.205,62

B, E S Ú M E N

Prim era categoría..................     68.305,86
Segunda ídem  .............................    850.018,02
Tercera ídem     .................    1,508.205,62

T o t a l .....................   2.426.529,50

Tanto por 100 del capital apreciado 
que se propone conceder, en concepto de 
subvención, con cargo al segundo 50 
por 100 del Estado, sin tener en cuenta 
el remanente del primer 50 por 100 á las 
entidades comprendidas en las tres ca
tegorías.

Este Instituto , lia seguido e! mismo

criterio que tuvo en concursos anteriores 
para determinar el tanto por ciento que 
debe concederse á cada una de las tres 
categorías de entidades, y para ello ha 
procurado asignar el mayor que ha sido 
posible, teniendo en cuenta la diversa 
índole de las categorías citadas, la suma 
total de los capitales acreditados, la ci

fra del segundo 50 por 100 déla subven- 
cióii de! Estado dostineda á este reparto, 
y ©1 límite máximo de 25 por 100 dol ca
pital invertido que establece el artícu
lo 22 de la Lev.

Propuesta de reparto dol segundo 50 
por 100 de la subvi nción.
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fí'3 ENTIDADES DE LA PRIMERA CATEGORÍA C a p i t a l e s . 17,126 por 100.
<s»HO POBLACIONES (b e n é f i c a s  y  c o o p e r a t i v a s  q u e  h a n  e m p l e a d o - - CLASIFICACIÓN

h a s t a  15.000 p e s e t a s ) Pesetas. Pesetas.

2 Granada,.. - ............ Sociedad Cooperativa de casas baratas del Centro obrero
de Nuestra Señora de Gracia........... ............................ .. - 10.297,00 1.763,46 Cooperativa.

4 Mahon..................... Sección para la construcción de casas para obreros del
Ateneo Obrero............................ .......................................... 14.250,00 2.440,46

11 Murcia................. .. Consejo Diocesano de las corporaciones católico-obreras. 17.250,00 2.954,23 Benéfica.
14 Málaga............... .. Sociedad Económica de Amigos del Pais......... ................. 2.862,50 490,23 Benéfica.
15 Junta de Patronato de construcción de casas para obreros 3,000,00 513,78 Benéfica.
33 Burgos.................... La Constructora Benéfica del Círculo Católico de obreros. 20.646,36 3.535,90 Benéfica.

T o t a l e s , . . ^ . ..................................... 68.305,86 11,698,06

POBLACION fí 8

6 Carabanchel.... . . .
10 Girón ella.................
12 León.........................
16 La Coruña...............
20 Salamanca.............
21 Alicante...................
24 Madrid.....................
34 Sevilla......................
35
37 Cartagena................
38 Valencia.. *..............
41 Barcelona................
42

ENTIDADES DE LA SEGUNDA OATEGOBÍA
(c o o p e r a t i v a s  y  s i m i l a r e s )

Colonia de la Prensa........................................................ ..
El Llobregat.................................. .......... .........................
Monte de Piedad y Caja de Ahorros.............................
Caja de Ahorros-Monte de Piedad..................... ............
Cooperativa de construcción Obrero-Salmantina.........
Circulo de obreros de Acción Católica .........
La Propiedad Cooperativa  ............. .............
La Primera en Sevilla. ........................ ...........
La Ibérica.  ............. .......................................................
La Conciliación. ........................................   . . .
Mutualidad obrera Valenciana de empleados de tranvías.
Cooperativa de Periodistas ................. ......................
La Constructora Obrera..............................................   —

T o t a l e s .

Capitales.

254.608,19
16.800,00
9.499,55

44.639,76
15.750.00 
45.503,80
38.950.00 
73.190,56 
85.455,26 
42.132,08 
96.598,82 
82.000,00
44.790.00

850.018,02

12,126 por 100.

Pesetas

30.873,79
2.049,29
1.151,91
5,41302
1.909,84
5.517,79
4.723.08
8.875.09 

10.362,30
5.108,94

11.713,57
9.943,32
5.431,24

108.073,18

OLASIPICAOIÓN

Cooperativa.
Cooperativa,
Caja.
Caja.
Cooperativa.
Cooperativa.
Cooperativa.
Cooperativa.
Cooperativa.
Cooperativa.
Cooperativa.
Cooperativa.
Cooperativa.

SiJB*
POBLACIONES

7 Chamartín..............
13 Badalona.................
17 Santander........ .......
18 Idem........................
19 Idem........................
23 La Pola de Gordón.
25 Madrid....................
26 Idem........................
27 Idem........................
28 Palm a......................
29 Tarrasa...................
30 Idem............. ...........
31 Idem........................
32 Id em .......................
43 Barcelona,.............

ENTIDADES DE LA TERCERA CATEGORÍA 
( p a r t i c u l a r e s  y  e n t i d a d e s  q u e  s e  p r o p o n e n  l u c r o )

Fomento de la Propiedad..................
y>

D. Isidoro Cavero López.....................
D. Antonio Polidura Murillo   .
D, Nemesio Pérez Martínez.  .
D. Bernardo Zapico.............................
D. Augusto Martínez Olmedíila.. . . .  
D. Celestino Compaired Cabodevilla,
D. Enrique Malato Yust©...................
D. Sebastián Ferrá y Ferrá    .
D. Juan Ventura Rovira.....................
D.  ̂Josefa Vallespinosa Sistaré. . .
D.  ̂Modesta Bertrán Royo.................
D.*' Rosa Jorba Pínol...........................
Fomento de la Propiedad...................

T o t a l e s .

C a p i t a l e s .

668.345.00 
142.000,00
13.300.00 

 ̂ 15.116,25
14.500.00

120.139.00 
157 091,84 
181.535,53
12.500.00
6.232.00
6.020.00

12.500.00 
9.460,00 
9.000,00

140.466.00

1.508.205,62

1
7,126 po^ 100.

Pesetas.

47.626,26
10.118,92

947,76
1.077,18
1X)33,27
8.561,11

11.194,36
12.936,22

890.75 
444,09 
428,99
890.75 
67442 
641,34

10.009,61

107.474,73

CLASIPIOACIÓN

Anónima.

Particular.

Anónima.

R e s u m e n *

\

Pi'imAi'fl 6 entidades.......................

fa íito  
p o r  1 0 0 .

Pesetas.

C a p i t a l e s .

Pesetas.

SubTención.

Pesetas.

17.126
12.126 
7,126

68.305,86
850.018,02

1.508.205,62

11.698,OG 
103.073,18 
107.474,73

Soffiinda ídem . . . .  13 ídem. .............................................
Tercera ídem . . . . .  15 ídem». ................ ....................... .

íiA T o t a t . t í ’r .......... ................. 2.426.529,50 222.245,97

|1) Hay qu« desprecia^’ 4 pesetas 0,8 céntimos,
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Propuesta del reparto del remanente 
del primer 50 por 100 de la subvención 
del Estado entre los particulares y enti
dades que han acudido al segundo, y que 
en este caso asciende á la cantidad de 
234.227,45 pesetas:

1.° Dispone el articulo 21 reformado 
de la Ley: <xQue las dos terceras partes 
de esta cantidad, ó sea en este año, pese- 

 ̂tas 156.151,68, se destinarán á acrecer las 
subvenciones de las Sociedades coopera
tivas, siempre que no excedan del 25 por 
100 del capital invertido, y á garantizar 
el interés que devenguen las Obligacio
nes que eíniían las citadas Sociedades, 
con el fin de obtener recursos parala  
construcción de casas baratas, con tal de 
que aquel interés no exceda del 5 por
100.t>

Estudiado anteriormente lo que hace 
referencia á la garantía de intereses, re
sulta, como se habrá visto, que á las So
ciedades cooperativas que figuran en la 
primera categoría, se propone que se les 
conceda, con cargo al segundo 59 por 
100, un 17,126 por 100 del capital inver
tido, y que éste asciende á la suma de 
11-698,06 pesetas, y que á las que figuran 
en la segunda categoría se propone que 
se las conceda, por el mismo concepto, 
un 12,126 por 100 y el capital respectivo 
suma 850.018,  ̂2 pesetas.

Procede, por tanto, que para completar 
el mencionado 25 por 100, se aumente la 
subvención de las de primera categoría 
en 7,874 por 100, que representa la can
tidad de pesetas 1.932,83, y á las de se
gunda en un 12,874 por 100, que repre
senta 102.461,43 pesetas, cantidades que 
se distribuirán en la siguiente forma:

Pesetaa.

COOPERATIVAS

De la primera categoría^
7,87# por 100,

Sociedad cooperativa de ca
ra* baratas d e l Centro 
Obií^ro de Nuestra ,Señora
de Gracia ------------------ 810,79

Sec^.cn p a r a  ¡r construcción 
de casas para obreros del 
Ateneo obrero de M a h ó i i . .  1.122,04
De ¡a .segunda categoría^

12,874 p m  mú,
O#lonia de la Prensa. . . . . . .  32.778,26

Pesetas. g

El L lob regat..................... .. 2.175,71 j
Cooperativa de Construcción I

Obrero-Salmantina  2.027,66 |
Círculo de Obreros de Acción

católica............................. 5.858,16
La Propiedad Cooperativa.. 5.014,42
La Primera en Sevilla  9.422,55
La Ibérica- ...............   11.001,52
La Conciliación.....................  5.424,08
Mutualidad Obrera Valencia

na de Empleados de Tran
vías .......................................... 12.436,13

Cooperativa de Periodistas. 10.556,68
La Constructora Obrera. . . .  5.766,26

Total  ........... 104.394,26

Total de la cantidad que corresponde 
á las Sociedades cooperativas de las dos 
terceras partes del sobrante del primer 
50 por 100,104.394,26 pesetas.

Restan para acrecer á las demás sub
venciones, 51.757,37.

2.® Con arreglo al repetido artícu
lo 21, reformado, de la Ley, la otra terce
ra parte del sobrante del primer 50 por 
100 de la subvenoión del Estado, que es, 
en este caso, 78.075,82 pesetas, y el rema
nente de las dos terceras partes , á que 
antes se ha hecho referencia, que es de 
51.757,37, acrecerá á las subvenciones 
concedidas á las demás entidades cons
tructoras, siempre que no excedan del 25 
por 100 del capital invertido.

En total, representa esta cantidad pe
setas 129.883,19, que habrán do distribuir
se entre los particulares y las demás en
tidades que no sean Sociedades coopera
tivas. Esta cantidad representa un 8,083 
por 100 del capital apreciado á dichos 
particulares y entidades; pero como á las 
clasificadas en la primera categoría se 
les ha señalado ya anteriormente con 
cargo al segundo 50 por 100 un 17,126 
por 100, la suma de ambos tantos por 
ciento es superior al 25 por 100, cifra 
máxima que autoriza el artículo 22 de la 
Ley, por lo cual, toda cantidad que ex
ceda de dicho 25 por 100, ó sea 91,46, 
pasará á acrecer, á su vez, la subvención 
que habrá do corresponder á las entida
des y particulares clasificados en segun
da y tercera categoría, en la proporción 
de un 0,0058 por 100, segán el siguiente 
cuadro;

Segunda categoría,
0,0058 por 100.

Pesetas.

Monte de Piedad y Caja de Aho
rros. León.................................  0,55

Caja de Ahorros-Monte de Pie
dad. La Corufía  .................  2,59

Tercera categoría.

Fomento de la propiedad. Cha-
martín de la Rosa...................  38,76

Fomento de la propiedad. Ba-
d a l o n a . . .  ......................   8,24

D. Isidoro Cavero López. San
tander.............................................  0,77

D. Antonio Polidura Murillo.
Santander....................................... 0,88

D. Nemesio Pérez Martínez. San
tander ................................. 0,84

D. Bernardo Zapico. La Pola do
Cordón......................................  6,97

D. Augusto Martínez Olmedi-
11a. Madrid................................  9,11

D. Celestino Compaired Cabo-
devilla. Madrid............................  10,53

D. Enrique Malato Yuste. Ma
drid. . . . . . . . . . . .......................  0,73

D. Sebastián Ferrá y Ferrá. Pal
m a   ................ 0,36

D Juan Ventura y Revira. Ta-
rrasa..................... ....................  0,35

D.  ̂Josefa Valiespinosa Sistaré.
Tarrasa  ..................... .. 0,72

D.  ̂Modesta Bertrán Royo. Ta
rrasa ..........................................  0,55

D.®- Rosa Jorba Piñol. Tarrasa.. 0,52 
Fomento de la propiedad. Bar

celona..............................    8^5

Total . . . . .   87,48

Como consecuencia de esta distribu
ción, corresponderá á las de segunda ca
tegoría, en total, un 20,2148 por 100 del 
capital apreciado, y á las de tercera 
un 15,2148 por 100.

De conformidad con todo lo dicho» 
este Instituto tiene el honor de someter 
á V. E. la siguiente propuesta de reparto 
del segundo 50 por 100 de la subvención 
del Estado y del remanente del primero, 
entre las entidades y particulares que 

; han acudido al segundo concurso.



Gaceta de Madrid. ^  NSm'. 869 24 Diciembré 1918 i m

N úm ero E N T I D A D E S
CAPITALES

Pí>set:is.

SEGUNDO 
5 0 p o r  1 0 0 ,

Pesetas.

SOBRANTE
dCn

prim er bO p o r 160. 

Pesetas.

SOBRANTE 
do i a 

prim era  categoría

P obo as.

TOTAL 
de subvención.

Pesetas.

2

Cooperativas {de la primera categoría).
Sociedad Cooperativa de casas baratas del 

Centro obrero de Nuestra Señora de Gracia, 
üj-anada.......................... .............................. . 10.297,00

17,126 por 100. 

1.763,46

7,874 por 100. 

810,79

25 por 100.

2.574,25
4 Sección para la construcción de casas para 

obreros del Ateneo obrero. Mahón.---- - ^ . 14.250,00 2.440,46 1.122,04 3.562,50

6

Cooperativas (de la segunda categoría). 
Colonia de la Prensa. Carabanchel................... 254.608,19

12,126 por 100. 

30.873,79

12,874 por 100 • 

32.778,26

25 por 100. 

63.652,05
10 El Llobregat. Gironella...................................... 16.900,00 2.049,29 2 175,71 » 4.225,00
20 Cooperativa de construcción Obrero Salmanti» 

na. Salamanca.................................................... 15.750,00 1.909,84 2.027,66 8.937,50
21 Circulo de Obreros de Acción Católica, Alicante 45.503,80 5.517,79 5.858,16 11.375,95
24 La Propiedad Cooperativa. Madrid................. . 38.950.00 4.723,08 5.014,42 > 9.737,50
34 La Primera en Sevilla. Sevilla ......................... 73.190,56 8.875,09 9 422,55 > 18297,64
35 La Ibérica. Sevilla. ........... .............................. 85.455,26 10.362,30 11.001,52 21.363.82
37 La Conciliación. Cartagena....................

Mutualidad Obrera Valenciana de empleados 
de tranvías. Valencia............................ ..

42.132.08 5.108,94 5.424,08 10.533,02
38

96.598,82 11.713,57 12.436,13 24149,70
41 Cooperativa de Periodistas. Barcelona............ 82.000.00 9.943,32 10.556,68' D 20.500,00
42 La Constructora Obrera. Barcelona. ........... .. 44.780,00 5.431,24 5.766,26 D 11197,50

T o t a l e s , ...................................................... 820.425,71 100.712,17 104.394,26 E 205.106,43

11

Primera caíegoria (Benéficas).
Consejo Diocesano de las corporaciones cató

lico-obreras. Murcia,.............................. 17.250,00

17,126 por 100 

2.954,23

7,874 por 100. 

1.358,27 )>

25 por 100. 

4.312,50
1.4 •Socied ad Econóniica de Amigos del País. Málaga 2.862,50 490,23 225,39 3> 715,62
15 Junta de Patronato de construcción de casas 

para obreros. Málaga............................. 3.000,00 513,78 236,22 í) 750,00
33 La Constructora Benéílca del Círculo Católico 

de obreros. Burgos............................................ 20.646,36 3.535,90 1.625,69 5.161,59

T o t a l e s .................................................... 43.758,86 7,494,14 3.445,57 y> 10.939,71

12

Segunda categoría (Cajas de Ahorros).

Monte de Piedad y Caja de Ahorros. León. . . .  
Caja de Ahorros. Monte de Piedad. La Coruña.

9.499,55

12,126 por 100. 
1.151,91

8,083 por too. 
767,85

0,0058 por 100. 
0,55

20,2148 por 100 
1.920,31

16 44.639,76 5.413,02 3.608,23 2,59 9.023,84 
_ . ' .. .

T o t a l e s ..................................................... 54.139,31 6.564,93 4.376,08 3,14 10.944,15

7

Tercera categoría (Particulares y entidades 
que se proponen lucro).

Fomento de la Propiedad. Chamartín de la 
Rosa........................................... ........ ............... 668.345,00

7,126 por 100.

47.626,26

8,083 por 100.

54.022,33

0,0058 por 100. 

38,76

15,2148 por 100 

101.687,35
13 ídoin. Badalona............................... ...................... 142.000,00 10.118,92 11.477,86 8,24 21.605 02
17 D. ísidoro Cavero López. Santander............... . 13.300,00 947,76 1.075,04 0,77 2.023,57
18 D. Antonio Polidura Murillo. Santander......... 15.116,25 1.077,18 1.221,85 0,88 2.299,91
19 D. Nemesio Pérez Martínez. Idem..................... 14.500,00 1.033,27 1.172,03 0,84 2.206,14
23 D. Bernardo Zapico. La Pola de Gordón......... 120,139,00 8.561,11

11,194,36
9 710,84 6,97 18.278.92

25 D. A^ugusto Martínez Olmedilla. M adrid.......... -157.091,84 12.697,73 9,11 23.901,20
26 D. Celestino Compaired Cabodeviila. í d e m . .. 181.535,53 12,936.22 14.673,52 10,53 27.620,27
27 D. Enrique Malario Yuste. Idem ....................... 12.500,00 890,75 1.010,37 0,73 1.901,85
28 D. Sebastián Ferrá y Ferrá. Palm a................... 6.232,00 444,09 503,73 0,36 948,18
29 D Juan Ventura y  Rovira. Tarrasa............. . 6 .020,00 428,99 486 60 0,35 915,94
80 D.^ Josefa Vallespinosa Sistaré. Idem. ............ 12.500,00 890,75 LO 10,37 0,72 1.901,84
81 D.^ Modesta Bertrán Royo. Idem. . . . . . ---- . . . 9.460,00 ,674.12 764,65 0,55 1.439,32
82 D.  ̂Rosa Jorba Píñol. Idem ............................... 9.000,00 641,34 727,47 0,52 1.369,33
54 Fomento de la Propiedad. Barcelona.---- . . . . 140.466,00 10.009,61 11.353,87 8,15 21.371,63

T o t a l e s ................................................... 1,508.205,62 107.474,73 121.908,26 87,48 229.470,47

Cooperativas.........
Primera categoría. 
Segunda ídem. • ..  
Tercera ídem........

Sumas. . . .

E E S U M E N
820.425,71

45.758,85
54.139,31

1.508.205,62

205.106,43 25 por 100. 
10.939,71 25 por 100. 
10.944,15 , 20,2148 por 100. 

229.470,47 15,2148 por 100,

2.426.529,10 456.460,76

Importan las subvenciones del segundo 50 por 100. 456.460,76
Abono de intereses da préstamos.............................  772,55
Idem de Obligaciones.  .........    12.750,00
Despreciado en las diversas operaciones................. 16,69

T o t a l   .................  470.000,00
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Ampliación de garantía de intereses: 
La Colonia de la Prensa formula una 

petición para que se la garanticen desde 
el próximo año de 1917 y sucesivos ^os 
intereses correspondientes, en las mis
mas condiciones y circunstancias que la 
emisión de 200.000 pesetas, realizada en 
el mes de Enero próximo pasado, y para 
la que fue autorizada por la B-eal orden 
de 25 de Diciembre de 19Í5, en la que se 
resolvieron los concursos correspondien
tes á aquel año.

El Instituto acordó proponer á V. E. la 
concesión de la garantía de intereses con 
provisión de fondos por la cantidad do 
otras 200.000 pesetas, solamente de las 
liuev as Obligaciones que emita, en la for
ma dispuesta por la citada Real orden, y 
con sujeción á las mismas reglas en ella 
establecidas.

Tal es el informe que el Instituío tie
ne ei hor de someter á V. E.

Madrid, 19 de Diciembre de 19I6.=E1 
Presidente, G. de Azcárate.i)

En su virtud, y visto lo preceptuado 
en el artículo 21 de la ley de 12 do Junio 
de 1911 reformado por la de 29 de Di
ciembre de 1914, y en el Reglamento para 

aplicación,
S. M. el R e y  (q. D. g.), se ha servido 

disponer lo siguiente:
1.̂  Se aprueban los concursos veriñ- 

cados para la distribución de la cantidad 
consignada ©n el presupuesto vigente^ 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 21 de la ley de 12 de Junio de 1911, 
reformado por la de 29 de Diciembre de 
1914, asi como también los precedentes, 
informe y propuesta que ha remitido á 
este Ministerio el Instituto de Reformas 
Sociales.

2.0 La cantidad consignada para abo
no de intereses y subvenciones en metá
lico á las entidades que se expresan en 
la referida propuesta del Instituto, se dis
tribuirá en la proporción que para cada 
lina de aquellas se determina.

Por este Ministerio se darán las 
érdenos oportunas para la expedición de 
loa correspondientes libramientos, que 
serán abonados á las entidades interesa
das por la Delegación de Hacienda donde 
aquellas tengan su domicilio; y

4.  ̂ En cuanto á la garantía de intere
ses solicitada por la Colonia de la Pren
da y La ^éríca, Sevilla, se concede

por la cantidad y en la forma y condi
ciones propuestas por el Instituto en ei 
citado informe.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
d© Diciembre de 1916.

RÜIZ JIMENE!Ó. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

k iJ lilfM C il CBIfMl 

ilNlSTEñlO DE ESTADO

HKCoióii BU roiánoA
Ei Embajador de S. M. ©n Londres da 

cuenta á este Departamento de que aquel 
Ministro de Negocios Extranjeros le ha 
notiñcado con fecha 9 de los actuales que 
según un telegrama del Gobernador de 
Mauricio, á contar de dicha fecha, todas 
las personas que desembarquen en aque
lla colonia inglesa deberán estar provis
tas de pasajTorte.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 22 de Diciembre de 1916.—E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE HACIENDA ■

B iirecc lé ii S e s ie r a t  díe A d u a n a s.
CIBOUUAB

Por Reales órdenes del Ministerio de 
Hacienda fechas 24 y 25 de Noviembre 
último y 9 de Diciembre actual, ha que
dado prohibida la exportación de la Pen
ínsula ó islas Baleares de las aves de co
rral, caza de todas clases, carnes ahuma
das y curadas, jamones y carnes saladas, 
tocino y manteca de cerdo, arroz, trigo, 
harinas de todas clases, garbanzos, ju
días secas, lentejas, las demás legumbres 
secas, patatas, azúcar común, embutidos, 
huevos, ganado vacuno, lanar, cabrío y 
de cerda; cebada, avena, habas secas, al
garrobas ó garrofa^, salvado, alfalfa, 
heno y carbón vegetal.

Al ponerse en vigor las referidas pro
hibiciones, esta Dirección General ha 
acoi'dado dictar la s  disposiciones si
guientes, para que tanto por esa princi
pal y subalternas, se proceda á su debi
do cumplimiento, como para que el co
mercio y la navegación Im  tengan pre
sentes, á ñn de evitar posibles responsa
bilidades:

1.® Las expediciones de cabotaje que 
comprendan los referidos artículos y los 
géneros que con ellos pudieran confuu'

dirse, se reconocerán á su salida y ©ntra,- 
da con especial cuidado y en la forma 
que dispone la regla 4.̂  del artículo 2fl>l 
de las Ordenanzas para los coloniales y 
tejidos; los embarcadores y el consigna
tario del buque conductor, á nombre del 
Capitán, presentarán obligación de des
cargar en el puerto de destino los géne
ros prohibidos á la exportación, que se 
embarquen por cabotaje; las facturas se 
numerarán en im registro especial que 
se abrirá ai efecto, tanto á la entrada 
como á la salida, y la Aduana de llegada 
expedirá certificación de la descarga y 
entrada de las expediciones de cabotaje, 
con cuyo documento se cancelará la obli
gación presentada en el puerto de sa
lida.

2.̂  En forma igual se procederá para 
las expediciones que se exporten con 
destino á las posesiones españolas del 
Norte de Africa, Canarias, Río de Oro, 
Fernando Póo y Zona de influencia ospa 
ñola en Marruecos, dando un plazo pru
dencial para la presentación del certifi
cado de importación y adeudo en su caso, 
que servirá para cancelar la obligación 
presentada á la salida; de toda exporta
ción de géneros prohibidos que se verifi
que para dichos países se dará cuenta 
por correo en el mismo día de su salida 
á la Dirección General, expresando va
por , número! de bultos, marcas, peso, 
punto de destino y nombre del destina
tario,

8.̂  Las exportaciones de géneros pro
hibidos que se envíen para el Ejército 
que opera en la Zona española del Norte 
de Africa por vía Tánger, se documenta
rán, conducirán y desembarcarán con la» 
formalidades prevenidas en la Reai or̂  
den de 29 de Mayo del corriente año, in
ser ía  on la Gaceta  de 4 do Junio siguien
te; y

 ̂ 4.® Estando vigente la ley de 8 de Sep
tiembre de 1904, sobre materia penal 
en asuntos de contrabando y defrauda
ción, la falta de justificación de llegada 
á los puntos de destino de los géneros 
prohibidos, la reexportación com.proba- 
dâ  de los mismos y cualquier transgre
sión de lo dispuesto que no sea ocasiona
da por fuerza nnayor debidamente justi
ficada, se considerará comprendida on 
las prescripciones del caso 9.̂  del artícib 
lo 3.̂  de la referida Ley; debiendo, en su 
consecuencia, estimarse como delito de 
contrabando, procedióndose en forma 
contra los embarcadores ó Capitanes que 
resultaran responsables del referido de
lito.

Sírvase usted dar conocimiento á las 
subalternas de esa provincia de la pre
sente circular, exponerla al público para 
su conocimiento y participar su recibo & 
este Centro directivo.

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, 22 de Diciembre de 1916.=Mate- 
sanz.
Señor Administrador de la Aduana de

iitt, á» i t  a ü  U im ^  w isi. i i .


